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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Abierto el plazo para subsanar las solicitudes presentadas a la Convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a empresas
agroalimentarias de la provincia de Jaén 2024. 

 

BOP-2024-1252

Área de Empleo y Empresa

Aprobación definitiva de la Adhesión de la Diputación Provincial de Jaén a la
Asociación "Red de Entidades para el Desarrollo Local" (REDEL).  BOP-2024-1250

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Relación definitiva de aspirantes admitida/os y excluida/os para cubrir una plaza
de Ingeniero Agrónomo mediante oposición en turno libre.  BOP-2024-1200

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal número 6 del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.  BOP-2024-1214

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Nombramiento de funcionario de carrera.  BOP-2024-1004

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as para la convocatoria de una
plaza de Conductor y nombramiento del Tribunal de selección.  BOP-2024-1197

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y
Plantilla de Personal.  BOP-2024-1209

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación de las Normas Subsidiarias para ampliación
del suelo industrial.  BOP-2024-1009

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio económico 2024.  BOP-2024-1199

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto municipal para el ejercicio 2024.  BOP-2024-1233

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

Información pública del Padrón contributivo de las tasas y suministro de agua y
basura, correspondiente al tercer trimestre de 2023.  BOP-2024-1010

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Presupuesto del ejercicio 2024.  BOP-2024-1212

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Gerencia Municipal de Urbanismo de Jaén.
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Autorización excepcional con carácter ocasional durante la noche de 28 al 29 de
marzo de 2024, la apertura al público de Cafeterías sin música sólo para servir
desayunos. 

 
BOP-2024-1232

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

Trámite de Calificación Ambiental.  BOP-2024-1005

Convocatoria y bases para la formación bolsa empleo Auxiliar Administrativo.  BOP-2024-1213

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Bases del Concurso-Oposición para la provisión de cinco plazas de Auxiliar
Administrativo.  BOP-2024-1211

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

Relación provisional de admitidos y excluidos y designación de Tribunal para
cubrir mediante concurso de méritos 2 plazas de funcionarios.  BOP-2024-1007

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial
pública no tributaria derivada de la prestación el Servicio público de recogida de
residuos sólidos urbanos y economía circular. 

 
BOP-2024-1013

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial
pública no tributaria derivada de la prestación el servicio público municipal de
depuración de aguas residuales. 

 
BOP-2024-1014

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Exposición Pública de los Padrones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica de 2024 e Impuesto sobre Gastos Santuarios 2023.  BOP-2024-1006

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras y las reservas de
vía pública para aparcamientos, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase. 

 

BOP-2024-1201

Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 5/2024, de
transferencia de créditos.  BOP-2024-1203

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS

Delegación Territorial en Jaén

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y de Industria,
Energía y Minas en Jaén, por la que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el Proyecto "Planta
Solar Fotovoltaica Olivares I de 36,40 MW", en los tt.mm. de Arjona y
Torredelcampo (Jaén)" EXPTE: PRETOR 2435. 

 

BOP-2024-970

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y de Industria,
Energía y Minas en Jaén, por la que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el Proyecto "Planta
Solar Fotovoltaica Olivares II de 36,40 MW, en los tt.mm. De Arjona,
Torredelcampo y Lahiguera (Jaén)". Expte: PRETOR 2436. 

 

BOP-2024-971

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Delegación Territorial en Jaén. Servicio de Administración Laboral

Convenio colectivo de trabajo de ámbito provincial para el sector de limpieza de
edificios públicos y locales 2023-2025.  BOP-2024-1206
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2024/1252 Abierto el plazo para subsanar las solicitudes presentadas a la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a
empresas agroalimentarias de la provincia de Jaén 2024. 

Anuncio

Con fecha 14 de noviembre de 2023, el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P.D. Resolución del Sr. Presidente núm.
431, de 04-07-2023), ha dictado la Resolución núm. 533, por la que se aprueba la
Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a empresas
agroalimentarias de la provincia de Jaén 2024, cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 223, de 17 de noviembre de 2023.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las solicitudes presentadas,
se requiere a las personas interesadas para que en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio, puedan proceder a
subsanar faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

De conformidad con lo preceptuado en el art. 15 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia que se inserta junto con la relación de solicitudes susceptibles de ser
subsanadas para poder optar a la subvención en la página Web “dipujaen.es”:

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones
/subvenciones-2024/subv_empresas_agroalimentarias.html

La presentación de la subsanación se podrá realizar a través de carpeta ciudadana, mis
expedientes https://sede.dipujaen.es/Expedientes o bien, desde el sistema de alertas que
pueden encontrar en https://sede.dipujaen.es/Expedientes.

Independientemente de lo anterior, la subsanación se podrá presentar además:

- Para personas físicas: en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones/subvenciones-2024/subv_empresas_agroalimentarias.html
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones/subvenciones-2024/subv_empresas_agroalimentarias.html
https://sede.dipujaen.es/Expedientes
https://sede.dipujaen.es/Expedientes
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Públicas. Sede electrónica de la Diputación de Jaén:
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica

- Para personas jurídicas: a través del Registro Electrónico de la Diputación de Jaén
conforme a lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sede electrónica de
la Diputación de Jaén:
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica .
 
Como requisito para obtener la condición de beneficiario el art. 35.11 y .15 de las BEP exige
al solicitante el cumplimiento de las condiciones estipuladas en otras subvenciones que le
hayan sido concedidas con anterioridad por el Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático, siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para
ello, circunstancia que será validada en la elaboración de la propuesta de resolución
provisional y previo a la expedición la correspondiente orden de pago.
 
Para cualquier información y/o aclaración tienen a su disposición los teléfonos 953605254 y
9 5 3 6 0 5 2 5 3  a s í  c o m o  l a  d i r e c c i ó n  d e  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o :
agr icul turaymedioambiente@dipujaen.es

Todo lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con el art. 7 de la
Convocatoria.

Jaén, 22 de marzo de 2024.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.

https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
mailto:agriculturaymedioambiente@dipujaen.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2024/1250 Aprobación definitiva de la Adhesión de la Diputación Provincial de Jaén a la
Asociación "Red de Entidades para el Desarrollo Local" (REDEL). 

Anuncio

Habiendo sido sometido a información pública y audiencia a los interesados por el plazo
mínimo de treinta días mediante su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº
25 de fecha 5 de febrero de 2024, el acuerdo plenario de 31 de octubre de 2023 de
aprobación inicial de la Adhesión de la Diputación Provincial de Jaén a la Asociación “Red
de Entidades para el Desarrollo Local (REDEL)”; y no habiéndose presentado alegaciones a
dicha aprobación inicial, de conformidad con lo establecido con el art. 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril Reguladora del Régimen Local (LRBRL), mediante Resolución nº 147
de fecha 22 de marzo de 2024, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo cuyo texto
íntegro se inserta a continuación.
 
“La Asociación REDEL es una red de entidades expertas en desarrollo local que trabaja
para la mejora continua de las organizaciones a través de la reflexión, la gestión del
conocimiento y la colaboración, buscando el reconocimiento y la puesta en valor a nivel
técnico y político del desarrollo local y su proyección a nivel internacional.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos de esta Asociación, los
fines de la misma son:
 
1. Reflexionar sobre aspectos clave del desarrollo local para construir un modelo desde una
identidad común.
 
2. Promover ante entidades públicas y privadas el desarrollo municipal y comarcal.
 
Incidir ante las distintas administraciones en la necesidad de reconocer el papel de las
agencias de desarrollo municipal y comarcal y de las distintas entidades comprometidas con
el desarrollo municipal y comarcal.
 
3. Diseñar, desarrollar y ejecutar proyectos conjuntos de desarrollo local.
 
4. Posibilitar el intercambio de experiencias y conocimientos para mejorar, innovar e
incrementar la eficacia y eficiencia de las Entidades asociadas.
 
5. Difundir la cultura del desarrollo local.
 
6. Promover y realizar acciones de interés social mediante proyectos y programas de
cooperación al desarrollo, en el ámbito municipal del estado español. La naturaleza de la
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Asociación es exclusivamente cívica, careciendo de finalidad lucrativa y dedicando en caso
de eventuales beneficios al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.
 
El artículo 23 de los Estatutos de REDEL establece: “(…). En concreto, podrán pertenecer a
la Asociación:
 
• Las Corporaciones Locales y las Entidades Públicas Dependientes, las Sociedades y/o
Entidades de Promoción Económica Municipal o Comarcal participadas total o
mayoritariamente por Corporaciones Municipales, todas ellas creadas como instrumento
para el cumplimiento de objetivos relacionados con el desarrollo local, entendido en sentido
amplio”.
 
Por otra parte, el artículo 24 de los Estatutos establece: “Dentro de la Asociación existirán
las siguientes clases de Entidades Asociadas:
 
a) Entidades asociadas fundadoras, que serán aquellas que participen en el acto de
constitución de la Asociación.
 
b) Entidades asociadas de número, que serán las que ingresen después de la constitución
de la Asociación.
 
c) Entidades asociadas de honor, las que por su prestigio o por haber contribuido de modo
relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan acreedoras a tal
distinción.
 
Asimismo, el artículo 26 de dichos Estatutos establecen los derechos de la Entidades
fundadoras y de número, que serán los siguientes:
 
a) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.
 
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.
 
c) Participar en las Asambleas con voz y voto.
 
d) Ser electores y electoras, así como elegibles para los cargos directivos.
 
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación.
 
f) Hacer sugerencias a quienes forman parte de la Junta Directiva en orden al mejor
cumplimiento de los fines de la Asociación.
 
Y el artículo 27, establece las obligaciones que las Entidades asociadas fundadoras y de
número tendrán, que serán las siguientes:
 
a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y la Junta
Directiva.
 
b) Abonar las cuotas que se fijen.
 
c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen.
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d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.
 
En el expediente consta un Certificado de la Red de Entidades para el Desarrollo Local
expresando que “en el caso de que Diputación Provincial de Jaén solicite su adhesión a
REDEL, y en base a la población que cubre la entidad, la cuota anual que le corresponderá
abonar será de 2.000 euros, excepto el primer año que estará exenta”.
 
En este marco y teniendo en cuenta que la Diputación Provincial de Jaén tiene entre sus
objetivos apoyar cuantas iniciativas se lleven a cabo encaminadas a la promoción y
desarrollo socio-económico de la provincia y que, el artículo 3 de los Estatutos de REDEL
establece que los fines de la Asociación van dirigido a promover y desarrollar proyectos de
desarrollo local, se considera oportuno la adhesión de la Diputación Provincial de Jaén a la
Red de Entidades para el Desarrollo Local, como entidad asociada de número.
 
En el ámbito de régimen local no existe una normativa concreta que regule la asociación de
los municipios con entidades privadas y, por tanto, debe acudirse a la normativa general
relativa al derecho de asociación, es decir a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo que
regula el derecho de asociación como la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de
Andalucía.
 
Tanto el Tribunal Constitucional como la legislación positiva, han reconocido el derecho de
asociación de las entidades públicas. Derecho fundamental de asociación que no debe
confundirse con las posibilidades asociativas que reconoce la legislación de régimen local a
los municipios y otras entidades locales para el desarrollo de sus competencias mediantes
la realización de obras y/o servicios.
 
La legislación existente y, en particular, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local
de Andalucía traza una línea clara de diferenciación entre uno y otro tipo de asociación que
se concreta en el necesario control de los fondos públicos que debe existir en el ejercicio de
las competencias de la correspondiente entidad local y en los límites a su aportación como
socio en el caso de las asociaciones que no tengan naturaleza pública.
 
Por tanto, pese a que la entidad local sea una entidad jurídico-publica, las asociaciones que
se crean al amparo de la normativa de asociaciones son asociaciones de carácter privado y
no pueden ejercer ninguna competencia de carácter público. En este sentido la LODA (Ley
Orgánica del Derecho de Asociación) en su artículo 2.6, de aplicación directa en todo el
Estado de conformidad a lo establecido en la Disposición Final 1ª), establece que las
posibilidades de asociación con particulares lo serán únicamente “como medida de fomento
y apoyo, siempre que lo hagan en igualdad de condiciones con éstos, a efectos de evitar
una posición de dominio en el funcionamiento de la asociación”.
 
A la vista de lo anterior y, considerando que el órgano competente para acordar la
participación de la Diputación Provincial en la Asociación, será el Pleno, mediante acuerdo
adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, de conformidad con establecido en el artículo 47.2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, se procedió a recabar los informes pertinentes en orden a conformar el expediente
para su aprobación por dicho órgano.



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4425

 
De esta forma, el día 13 de septiembre de 2023, fue emitido informe por la Secretaria
General de esta Corporación que manifiesta, entre otras cosas, que “El artículo 2.6 de la LO
1/2002, de 22 de marzo, establece que las entidades públicas podrán ejercitar el derecho de
asociación entre sí, o con particulares, como medida de fomento y apoyo, siempre que lo
hagan en igualdad de condiciones con éstos, al objeto de evitar una posición de dominio en
el funcionamiento de la asociación”; en la misma línea se expresa al artículo 3 de la misma
Ley, siendo el artículo 4 de ésta que manifiesta que los poderes públicos, en el ámbito de
sus respectivas competencias, fomentarán la constitución y el desarrollo de asociaciones
que realicen actividades de interés general.
 
Por otra parte expresa: “La disposición adicional novena de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
la redacción otorgada por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, señala en su apartado primero
que: “Las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley y los organismos autónomos de
ellas dependientes no podrán adquirir, constituir o participar en la constitución, directa o
indirectamente, de nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones,
unidades y demás entes durante el tiempo de vigencia de su plan económico-financiero o de
su plan de ajuste”.
 
Actualmente, la Diputación Provincial de Jaén no tiene aprobado ningún plan
económico-financiero o plan de ajuste por lo que goza de capacidad para participar en esta
Asociación ya que no existe ninguna norma que le impida o prohíba el ejercicio de este
derecho siempre y cuando se ejercite con ello una competencia provincial.”
 
El informe de la Secretaría pone de manifiesto que el procedimiento para la adhesión y la
aprobación de los Estatutos, será el regulado en el artículo 49 de la mencionada Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local:
 
• Aprobación inicial por el Pleno de la Corporación de la Propuesta de Adhesión y los
Estatutos de REDEL.
 
• Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días
hábiles para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
• En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
 
• Publicación en el BOP.
 
Asimismo, expone que el Pleno deberá designar al representante de la Corporación en la
Asociación (art. 58c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre).
 
Debiendo, en base a lo dispuesto en el artículo 13.1 e) de la Ley de Transparencia Pública
de Andalucía, publicar la Propuesta, una vez aprobada inicialmente por el Pleno, en el
Portal de Transparencia de la Diputación Provincial junto con los Estatutos.
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Concluyendo dicho informe:
 
1º Que la Diputación Provincial de Jaén al no tener aprobado ningún plan
económico-financiero o plan de ajuste goza de capacidad para participaren esta Asociación,
ya que no existe ninguna norma que le impida o prohíba el ejercicio de este derecho
siempre y cuando con ello se ejercite una competencia provincial, debiendo figurar en la
Propuesta la competencia que la Diputación ejercita al adherirse a esta Asociación y la
clase de Asociado que será.
 
2º Que el contenido de los Estatutos se ajusta, con carácter general, a la normativa que le
resulta de aplicación.
 
El día 27 de septiembre de 2023 se emitía informe de la Intervención General de la
Diputación Provincial manifestando “Que de la valoración de los datos existentes en el
expediente se desprende que la ejecución de la actuación propuesta no afectará al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.”
 
El artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
establece, entre las competencias propias de la Diputación, en su apartado d) “La
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social…”.
 
Por todo lo anterior, se somete a la consideración de la Comisión Informativa
correspondiente, para que si así lo estima oportuno, lo dictamine favorablemente, para su
aprobación, si procede, por el Pleno, de lo siguiente:
 
- Adhesión de la Diputación Provincial de Jaén a la Asociación REDEL, en virtud del artículo
2.6 de la LODA, como socio de número, como “medida de fomento y apoyo” al desarrollo
local.
 
- Aprobación del contenido íntegro de los Estatutos de la Asociación que se incluyen como
Anexo.
 
- Nombrar al Presidente de la Diputación Provincial, o persona en quien delegue, como
representante de la Diputación Provincial en dicha Asociación.”
 



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4427



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4428



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4429



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4430



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4431



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4432



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4433



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4434

Jaén, 22 de marzo de 2024.- El Diputado de Empleo y Empresa, LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/1200 Relación definitiva de aspirantes admitida/os y excluida/os para cubrir una
plaza de Ingeniero Agrónomo mediante oposición en turno libre. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la
Real (Jaén).

Hace saber:

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía núm. 2024-0814 de fecha 20 de marzo de 2024
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria del
proceso selectivo para la provisión como funcionaria/o de carrera mediante el sistema de
oposición libre, de una (1) plaza de Ingeniero/a Agrónomo/a, integrada en la escala de
Administración Especia, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, con el siguiente tenor
literal:

“A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Documento Fecha/N.º Observaciones
Bases que han de regir la Convocatoria 07/11/2023  
Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las
Bases 07/11/2023 Decreto 2023-3963

Anuncio en BOP 13/11/2023 BOP Jaén nº 219 Anuncio 2023/5772
Anuncio BOJA 12/12/2023 BOJA Nº 236
Anuncio BOE 19/12/2023 BOE Nº 302 Anuncio 25691
Resolución Alcaldía aprobando lista provisional aspirantes
admitidos/as y excluidos/as 23/01/2024 Decreto 2024-0160

Anuncio BOP Lista provisional aspirantes admitidos y
excluidos 13/02/2024 BOP Jaén nº 31 Anuncio 2024/374

Habiendo transcurrido el plazo de diez días hábiles para la subsanación de las causas de
exclusión o para presentar reclamaciones según lo dispuesto en la base séptima de la
convocatoria, del proceso de selección para cubrir una plaza como funcionaria/o de carrera
de Ingeniero/a Agrónomo/a, perteneciente a la escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de
oposición libre.

Esta Alcaldía, vistas las subsanaciones y/o alegaciones presentadas en el periodo de
subsanación por los aspirantes y de conformidad con lo dispuesto en las bases de las que
rigen el proceso de selección y al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4436

Ha Resuelto:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y de excluidos/as para una (1) plaza de
Ingeniero/a Agrónomo/a integrada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Superior, Grupo A, subgrupo A1, quedando de la siguiente forma:

Aspirantes Admitidos/as.
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI
Hinojosa Ávila Manuel ***4459**
Martínez Muñoz Carmen ***2631**
Ramírez García Alicia de las Mercedes ***4124**

 
Aspirantes Excluidos/as.
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI Causas de Exclusión
Barbacho Rabadán Guillermo ***7263** 2

Leyenda Causas de Exclusión.
1. No aporta DNI, ni procedimiento en el que esta u otra administración lo tiene a su disposición.
2. No acredita titulación exigida. No presenta título de ingeniero agrónomo. Presenta otro título, pero no presenta la
disposición legal de la equivalencia.

 
Segundo.- Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas a:
 

Miembro Titular Suplente
Presidente/a D. Antonio Morales Guardia Dña. Mª Dolores Priego Ruíz
Vocal nº 1 Dña. Carmen Fontacaba Guerrero D. Francisco Toro Ceballos
Vocal nº 2 D. Rafael Luis Cano López D. Francisco García Ríos
Vocal nº 3 Dña. Inmaculada Romero Gámez Dña. Mercedes Ramírez Ríos
Vocal nº 4 D. Carlos Calvo Aguilar Dña. Mercedes Jamilena Garzón

Secretario/a D. Rafael Sánchez López Dña. Mª Ángeles Pérez Pareja

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el
art 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Cuarto.- Con carácter previo, el Tribunal quedará constituido mediante reunión en la forma
que así se estipule.

Quinto.- Convocar a los/las aspirantes admitidos/as el próximo día 3 de abril de 2024, a las
11,30 horas, en la Sala Hércules del Centro Social Polivalente “La Tejuela” (sede servicios
sociales municipales), sito en Calle Tejuela número 8 de esta localidad.

De conformidad con las bases de selección, los/as aspirantes deberán presentarse
provistos presentar Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial de
identificación.
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Sexto.- Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento a efectos de notificaciones y
página web de este Ayuntamiento, en este último caso a efectos informativos.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Alcalá la Real, 20 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/1214 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal número 6 del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).

Hace saber:

Que, habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días del acuerdo de
aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal N.6 del Impuesto sobre el
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, adoptado por el Pleno de la
Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de enero de 2024, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 21, de fecha 30 de enero de 2024, y no habiendo
sido presentada reclamación alguna contra el mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende elevado a definitivo dicho acuerdo,
procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro de la ordenanza modificada es el siguiente:

Nº 6. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana.
 

Capítulo I. Disposición General.

Artículo 1.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
es un tributo directo que los Ayuntamientos podrán establecer, cuya exacción se efectuará
con sujeción a lo dispuesto esta Ordenanza y, en el supuesto de delegación del tributo,
contemplando igualmente lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General del Organismo
delegado.

En lo no previsto en la presente Ordenanza se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a
110 del TRLRHL.
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Capítulo II. Hecho Imponible.

Artículo 2.

1.- Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier
otro derecho real, ya tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter
vivos, a título oneroso o gratuito.

Artículo 3.

A los efectos de este impuesto, estará sujeto a éste el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana a
efectos de Catastro, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables
programados y los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 4.

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) La transmisión de terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades (LIS), regula el régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en operaciones de reestructuración empresarial, a
excepción de las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo
94 del citado texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.

c) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.

d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
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bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea
cual sea el régimen económico matrimonial.

f) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la SAREB en los
términos establecidos en el artículo 104.4 del TRLRHL.

g) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de
bienes o de cotitularidad en proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la
integran en proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de
adjudicación que hayan de compensarse en metálico.

h) Este supuesto de no sujeción será aplicable cuando existe un único bien inmueble
indivisible o cuando exista un reparto equitativo de los bienes con compensación en
metálico del exceso de adjudicación. Las disoluciones parciales no constituyen supuestos
de no sujeción y tributarán por las transmisiones realizadas.

i) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios
y cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación
urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos
propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto
en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Cuando el valor de los solares adjudicados a un propietario exceda del que
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las
liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.

j) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

k) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

l) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

m) Contratos de promesa de venta o precontrato.

n) Las declaraciones de obra nueva.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
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la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la
Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

Si en el momento de adquisición original el suelo no estaba construido, pero en el momento
de la transmisión final sí, no se aplicará esta proporción del valor catastral del suelo
respecto del valor catastral total, respecto del valor inicial y únicamente se aplicará sobre el
valor de la transmisión final.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su
adquisición.
 

Capítulo III. Exenciones y Bonificaciones.
 

Artículo 5.

Están exentos de este impuesto los supuestos contemplados en el artículo 105 del TRLRHL
con las siguientes especialidades:

En el caso de las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

Primera.- Que las obras se hayan realizado en los años en el transcurso de los cuales se
haya puesto de manifiesto el incremento de valor, tras la obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del régimen de protección
de esta clase de bienes.

Segunda.- Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como mínimo el
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incremento de valor.

En la solicitud de exención, se acompañará la prueba documental acreditativa del
cumplimiento de las condiciones señaladas y, en su defecto o si esta prueba es insuficiente,
la que se considere adecuada en sustitución o como complemento de esta prueba.

Artículo 6.

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los
supuestos y con los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del
régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10
de octubre, establecen.
 

Capítulo IV. Sujetos Pasivos.

Artículo 7.

1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2.- En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en España.
 

Capítulo V. Base Imponible.
Sección 1ª. Base imponible.

Artículo 8.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.
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3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
reglas recogidas en el art. 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este
precepto, deberá tenerse presente:

a) Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.

b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo.

d) Que, cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble
de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga
determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la
finca realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características
no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que
deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento o
el Organismo delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea
determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

e) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio
correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

4. A los efectos del art. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter
general, durante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales
resultantes de la Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 60%.
La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean
inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva.

5. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, será:
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Periodo De Generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,15

1 año. 0,15
2 años. 0,14
3 años. 0,14
4 años. 0,16
5 años. 0,18
6 años. 0,19
7 años. 0,20
8 años. 0,19
9 años. 0,15
10 años. 0,12
11 años. 0,10
12 años. 0,09
13 años. 0,09
14 años. 0,09
15 años. 0,09
16 años. 0,10
17 años. 0,13
18 años. 0,17
19 años. 0,23

Igual o superior a 20 años. 0,40

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.

Los coeficientes actualizados de esta forma serán automáticamente de aplicación una vez
publicada la norma que los actualice, quedando facultado el Sr. Alcalde-Presidente a
publicarlos, mediante Resolución dictada al efecto, para general conocimiento. 

6. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período,
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en
cuenta las fracciones de mes.

7. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del
TRLRHL, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor, de modo
que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa para el contribuyente.

Artículo 9.

Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición
estableciéndose cada base en la siguiente forma:



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4445

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en
cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período
respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 10.

En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo 8, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes:

a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del
70 por 100.
 
b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte
años, minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos
por cada año más con el límite mínimo del 10 por 100.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo
superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su
valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas
precedentes.

e) En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda
propiedad del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en
cuenta la edad de la persona usufructuaria en el momento de la transmisión.

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes
que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.

g) El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
a la vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menos valor.

h) El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de
usufructo.

i) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o
terreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que
representa, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, lo que resulta de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas para construir en el suelo o el subsuelo y la total superficie o
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volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que no se especifique el
número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el volumen
máximo edificable según el planeamiento vigente.

j) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital,
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el
que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste
si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan
determinado en el momento de la transmisión a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.

k) Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el
usufructuario de menor edad.

En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario;
correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje
residual de menor valor.

En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada
sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo
que el adquirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el
impuesto por la plena propiedad.

i) Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su
“ius delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante -que falleció sin aceptar
la del suyo- se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria
sometida a gravamen.
 

Capítulo VI. Deuda Tributaria.
Sección 1ª. Tipo de gravamen y cuota tributaria.

Artículo 11.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del 12%.
 

Sección 2ª. Bonificaciones.

Artículo 12.

1. Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la
transmisión de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la
actividad económica ejercida por este, o de la constitución o transmisión de un derecho real
de goce limitativo de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes,
ascendientes, por naturaleza o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se
verá bonificada en función del valor catastral del suelo correspondiente a dichos bienes, con
independencia del valor atribuido al derecho, mediante la aplicación de los siguientes
porcentajes reductores:
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a) El 95 por 100 si el valor catastral del suelo es inferior o igual a 60.000 euros.

b) El 85 por 100 si el valor catastral del suelo es superior a 60.000 euros y no excede de
100.000 euros.

c) El 70 por 100 si el valor catastral del suelo es superior a 100.000 euros y no excede de
138.000 euros.

d) El 40 por 100 si el valor catastral del suelo es superior a 138.000 euros.

2. Se considerará vivienda habitual de la causante, aquella en la que constara empadronado
en los 2 últimos años antes de producirse el fallecimiento. El cumplimiento de este requisito
podrá acreditarse mediante certificado de empadronamiento u cualquier otro medio de
prueba admitido en derecho.

3. A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere
convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en
virtud de certificado expedido al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho
de la Comunidad de Andaluza.

4. En todo caso, para tener derecho a la bonificación, tratándose de locales afectos al
ejercicio de la actividad de la empresa individual o familiar o negocio profesional de la
persona fallecida, será preciso que el sucesor mantenga la adquisición y el ejercicio de la
actividad económica durante los cinco años siguientes, salvo que falleciese dentro de ese
plazo. De no cumplirse el requisito de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, el
sujeto pasivo deberá satisfacer la parte del impuesto que hubiese dejado de ingresar como
consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora, en el plazo de un mes
a partir de la transmisión del local o del cese de la actividad, presentando a dicho efecto la
oportuna autoliquidación.

5. En aquellos casos en los que la vivienda habitual hubiera estado constituida por dos o
más inmuebles objeto de una agrupación de hecho, la bonificación únicamente se aplicará
respecto de aquel inmueble en el que conste empadronado el causante, con exclusión de
todos los demás. No obstante, si el causante no figurara empadronado en ninguno de ellos,
la aplicación del citado beneficio tendrá lugar respecto de aquel inmueble al que le
corresponda la bonificación de mayor importe, y en caso de ser igual, sobre cualquiera de
ellos, con exclusión de todos los demás.

6. A los efectos de la aplicación de la bonificación, en ningún caso tendrán la consideración
de locales afectos a la actividad económica ejercida por el causante los bienes inmuebles
de naturaleza urbana objeto de las actividades de alquiler y venta de dichos bienes.

7. Este beneficio fiscal tiene carácter rogado. El obligado tributario, en el plazo de seis
meses prorrogables por otros seis meses para presentar la declaración, contados desde la
fecha de devengo del impuesto (fallecimiento), deberá solicitar la bonificación. Las
solicitudes de beneficios fiscales que se presenten fuera del plazo anterior, o cuando se
hayan notificado el inicio de actuaciones inspectoras o de comprobación limitada por no
haber presentado la correspondiente declaración, se considerarán extemporáneas, y por
tanto no admisibles.
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Capítulo VII. Devengo y Período Impositivo.

Sección 1ª. Devengo del impuesto.

Artículo 13.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la
transmisión:

a) En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en
el momento de la muerte del causante.

b) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en
un registro público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en
que se entregase a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del
testimonio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o
auto judicial de adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha
puesto a disposición del nuevo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse
el testimonio.

d) En las subastas administrativas (artículo 104.1 i) del Reglamento General de
Recaudación) la transmisión se entiende producida con la certificación del acta de
adjudicación de los bienes entregada al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la
correspondiente escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudicatario opte por
este modo de formalización conforme al artículo 111.1 del citado Reglamento.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor
de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios
originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.

Artículo 14.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
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en el plazo de 4 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el
simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo
a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el
impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto
desde luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución
según la regla del apartado 1 anterior.
 

Sección 2ª. Período impositivo.

Artículo 15.

El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de
manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo
inmediato anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años.

Artículo 16.

En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por
tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto
anterior a los mismos.

No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia
de incremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la
siguiente transmisión.

Artículo 17.

En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se
considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del retraído.
 

Capítulo VIII. Gestión del Impuesto.
Sección 1ª. Obligaciones materiales y formales.

Artículo 18.

1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente o
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ante el Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el
documento en el que conste los actos o contratos que originan la imposición del impuesto,
en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así
como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya
tenido lugar el hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la
fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el
párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo
podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se
entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

2. Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia del decremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán
presentar con la declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como
el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.

En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.

Si el decremento no resulta suficientemente probado este Ayuntamiento o el Organismo
delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin
perjuicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.

3. Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del TRLRHL, pretendan hacer
valer que la base imponible calculada según la ganancia obtenida es inferior al cálculo de la
base imponible calculada mediante la fórmula de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del
TRLRHL, deberá aportar en el momento de la declaración del impuesto, tanto el título
anterior de adquisición original como el documento en el que conste el acto o contrato de
transmisión final del inmueble.

En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores
declarados a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos
establecidos en el artículo 104.5 del TRLRHL.

En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación
la fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.

4. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro
documento para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la
Administración, y la liquidación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del
plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

5. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta
liquidación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10
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días presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios
de que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en
el artículo 107.1 al 4 del TRLRHL.

Artículo 19.

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento o al Organismo delegado la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en
caso de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del
transmitente y del adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y
domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y
cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

Artículo 20.

Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al
Organismo delegado, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la
Ley General Tributaria.
 

Sección 2ª. Liquidación del impuesto.

Artículo 21.

A la vista de la declaración presentada, el Ayuntamiento de Alcalá la Real o el Organismo
delegado podrá dictar la liquidación provisional que proceda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 101.1 de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones se
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes.
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Sección 3ª. Infracciones y sanciones.

Artículo 22.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, disposiciones que la
complementen y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección.
 

Sección 4ª Inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.
 

Artículo 23.

Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o
negocios jurídicos, la presentación de la correspondiente declaración del impuesto a que se
refieren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria,
texto refundido según decreto de 8 de febrero de 1946.

Disposición Adicional.

Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, entrará
en vigor y comenzara a aplicarse a partir del día siguiente, tras su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.“

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que frente al mencionado
expediente los interesados podrán interponer recurso Contencioso Administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Alcalá la Real, 14 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2024/1004 Nombramiento de funcionario de carrera. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante Decreto de Alcaldía, número 476, de fecha 1 de marzo de 2024, ha acordado
nombrar funcionario de carrera de este Ayuntamiento, a don José Ramón Medina Pulgar
con DNI XXXX0549X, en la categoría de Técnico Medio de Contratación Administrativa,
clasificado en el Subgrupo A2, Escala de Administración General, Subescala de Gestión.
 
Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Baeza, 7 de marzo de 2024.- El Alcalde, PEDRO JAVIER CABRERA RENTERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2024/1197 Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as para la convocatoria de una
plaza de Conductor y nombramiento del Tribunal de selección. 

Edicto

Doña María Torres Tejada, Concejala de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo del
Excmo. Ayto. de Bailén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 14 de marzo de 2023 ha tenido a bien dictar la siguiente Resolución:

 

“Decreto.

Asunto: Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as convocatoria Conductor.
 
Habiendo concluido el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de
admitidos en el proceso para la provisión en propiedad mediante concurso-oposición en
turno libre de una plaza de personal laboral fijo, conductor, incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2019, existente en la Relación de puestos de trabajo y vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019, aprobada por Decreto
de la Alcaldía en fecha 13 de noviembre de 2019, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén n.º 227 de 27 de noviembre de 2019, cuyas bases y convocatoria fueron
aprobadas por Decreto de la Alcaldía de 24 de noviembre de 2022, y publicadas en el BOP
de Jaén n.º 235, de 7 de diciembre de 2022, y correspondiente convocatoria en BOE n.º 303
de 19 de diciembre de 2022, esta Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en las
propias Bases de la convocatoria,
 

Resuelve:
 
Primero: Aprobar la lista definitiva de admitidos:
 

Admitidos/as
Nombre DNI

Campos García, Antonio Sebastián ***1045**
Espartal Rodríguez, Juan Antonio ***0819**
Garrido García, David ***9760**
Gómez Manrique, Miguel Ramón ***0784**
Herrera Torres, Jesús ***3780**
Laguna Barajas, Manuel ***2371**
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Admitidos/as
Nombre DNI

López Mengíbar, Francisco Fernando ***8739**
Moral López, Alfonso Javier ***4285**
Moral López, Juan José ***4391**
Raya Lendínez, Andrés Javier ***1487**
Tapias Polaina, José ***1811**

 
Segundo.- El Tribunal de selección estará conformado por:
 
Presidente: Juan José López Montoya, suplente Miguel Ángel Tenorio Prieto.
 
Secretaria: Eva M. Ruiz Marchal, suplente María Luisa García Morales.

Vocales:
 
• Juan Pedro García Serrano, suplente Daniel de la Riva Martínez.
 
• Adrián Martínez Moreno, suplente Pedro Cárdenas Moga.
 
• Rosa M. ª Morillas Cantarero, suplente María Manuela López Morón.
 
Tercero.- Se emplaza a los aspirantes a la realización del primer ejercicio de la fase de
oposición, de carácter teórico, en el Salón de Convenciones del Ayuntamiento de Bailén, el
día 12 de abril de 2024, a las 09.00h. Los aspirantes deberán asistir provistos de DNI y
bolígrafo azul”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 19 de marzo de 2024.- La Concejala de Personal, Urbanismo, Formación, Empleo y Comunicación,
MARÍA TORRES TEJADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2024/1209 Aprobación definitiva de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
y Plantilla de Personal. 

Anuncio

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baños de la Encina
(Jaén).

Hacer saber:

Que habiendo concluido la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo y Plantilla de personal de este Ayuntamiento, por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 08/02/2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación
íntegra de la mencionada modificación.

Primero.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y plantilla de
personal de este Ayuntamiento, con el detalle siguiente:

Amortización del siguiente puesto:

1) Denominación del puesto:

• Profesor de Música.

Grupo: A2.
Clasificación: Laboral.
Dotaciones: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Situación: Vacante.
CD: 20.

2) Puesto a incluir en la Plantilla de Personal (incluido en Relación de Puestos de Trabajo):
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• Oficial Primera Servicios Múltiples, Construcción, Herrería, Carpintería.

Grupo:C2 1.
Clasificación:Laboral.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Situación: Vacante. 
CD:16.
Dotaciones: 1.

Segundo.- Publicar íntegramente la citada relación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Pleno del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Baños de la Encina, 21 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO LAS HERAS CORTÉS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2024/1009 Aprobación inicial de la modificación de las Normas Subsidiarias para
ampliación del suelo industrial. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).

Hago saber:

Que por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 21 de febrero de 2024, se ha aprobado
inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal,
reclasificación suelo para ampliación del suelo industrial.

De conformidad con el artículo 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía, y 104.1 del Reglamento General de la Ley 7/2021,
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado
por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se somete a información pública, durante un
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo, a estos efectos la modificación puntual de las Normas Subsidiarias Municipales
podrá ser examinada en las dependencias municipales.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  https://www.carcheles.es .

Cárcheles, 7 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.

https://www.carcheles.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2024/1199 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio económico 2024. 

Anuncio

Don José Luis Olivares Melero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria-urgente del Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 19 de marzo de 2024, el Presupuesto Municipal, Bases de
Ejecución, y la Plantilla de personal para el ejercicio económico 2024, integrado por el de la
Corporación junto con los estados de previsión de gastos e ingresos de la Sociedad
municipal Hidráulica y Servicios Cazorla SA, por medio del presente y con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Cazorla, 21 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ LUIS OLIVARES MELERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

2024/1233 Aprobación inicial del Presupuesto municipal para el ejercicio 2024. 

Anuncio

Doña Mairena Martínez Gómez, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Chilluévar (Jaén).
 
Hace saber:
 
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 169.1 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentran expuestos al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2024 y la Plantilla de personal, aprobados
inicialmente por la Corporación en sesión Plenaria ordinaria celebrada el día 21 de marzo de
dos mil veinticuatro.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del RDL
2/2004 antes citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
 
Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Oficina de presentación: Registro General.
 
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
 
El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno las resolverá en el plazo de
un mes.

Chilluévar, 23 de marzo de 2024.- La Alcaldesa, MAIRENA MARTÍNEZ GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

2024/1010 Información pública del Padrón contributivo de las tasas y suministro de agua y
basura, correspondiente al tercer trimestre de 2023. 

Edicto

Don Jaime Aguilera Samblás, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Génave (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenanzas municipales reguladoras de las tasas
y servicios de suministro de agua, recogida de basuras y canon de depuración de la Junta
de Andalucía, se han elaborado las Listas cobratorias y recibos correspondientes al 3º
Trimestre de 2023 por los citados conceptos. El referido Padrón contributivo se somete a
información pública por plazo de quince días hábiles (contado a partir del día siguiente a la
fecha de publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia), pudiendo
los interesados examinarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, contra estas Listas cobratorias los interesados podrán interponer ante la Alcaldía
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la finalización de la exposición pública de las mismas, conforme a lo
dispuesto en el art. 14.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
de 5 marzo 2004.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre,
General Tributaria, el presente Edicto tendrá carácter de notificación colectiva de las
liquidaciones comprendidas en el referenciado Padrón, entendiéndose practicadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública del mismo.
 
El plazo de ingreso de los recibos en período voluntario será desde el día 21 de marzo 2024
al día 30 de abril 2024, ambos inclusive. Transcurrido el plazo de cobro en voluntaria, las
deudas serán exigibles por el procedimiento de apremio, devengado el recargo de apremio,
los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Génave, 7 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JAIME AGUILERA SAMBLÁS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2024/1212 Aprobación definitiva del Presupuesto del ejercicio 2024. 

Edicto

Aprobación definitiva del Presupuesto para el ejercicio 2024, el cual cumple con las
determinaciones en materia de personal de la Ley de Presupuestos del Estado para 2024,
así como aprobar la aplicación individualizada de cada una de las facturas sin consignación
presupuestaria correspondientes al ejercicio 2023 en el presente presupuesto. El resumen
por Capítulos es el siguiente:
 

Presupuesto General de 2024
 

Capítulo Presupuesto de Gastos Importe
I Gastos de personal 2.119.305,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 1.981.618,00
III Gastos financieros 23.280,00
IV Transferencias corrientes 684.966,00
V Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
VI Inversiones reales 568.701,00
VII Transferencias de capital 0,00
VIII Activos financieros 3.006,00
IX Pasivos financieros 88.500,00
 Total Gastos 5.469.376,00

 

Capítulo Presupuesto de Ingresos Importe
I Impuestos directos 1.608.850,00
II Impuestos indirectos 42.059,00
III Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.055.400,00
IV Transferencias corrientes 2.215.310,00
V Ingresos patrimoniales 71.700,00
VI Enajenación de inversiones reales 0,00
VII Transferencias de capital 152.453,00
VIII Activos financieros 3.006,00
IX Pasivos financieros 320.598,00
 Total Ingresos 5.469.376,00

 
Segundo.- Aprobar la Plantilla de personal.
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Plantilla de Personal 2024
 

A) Personal Funcionario

Escala Subesc. Nº Observ. Puesto Grupo
Hab. Nacional Secr. - Inter. 1 Propiedad Secr. - Inter A1
Adm. Especial Técnica 1 Propiedad Arquit. Tec. A2
Adm. Especial Técnica 1 Vacante Ing. Edificac. A2
Adm. Especial Técnica 1 Propiedad Tec. Infor. A2

Adm. General Administr. 1 Vacante
Jefe de Negociado

Tesorero C1

Adm. General Administr. 1 Propiedad
Jefe de Negociado

Intervención C1

Adm. General Auxiliar 4 Propiedad  C2

Adm. Especial Serv. Esp. 1 Propiedad
Policía
Local C1 ex

Adm. Especial Serv. Esp. 3 Vacante
Policía
Local C1

Adm. Especial Serv. Esp. 4 Propiedad
Policía
Local C1

Adm. Especial Serv. Esp. 1 Propiedad
Oficial

Policía Local C1

Adm. Especial Serv. Esp. 2 Propiedad Op. Obras E
Adm. Especial Serv. Esp. 1 Propiedad Op. Serv. Varios C2

 B) Personal Laboral Fijo

Puesto de Trabajo Clasificación laboral Observaciones
Monitor del Taller Ocupacional Monitor Vacante
Monitor de idiomas/inglés Monitor sociocultural Vacante
Monitor de idiomas/inglés Monitor sociocultural Vacante
Monitor de gimnasio Monitor deportivo Propiedad
Monitor pádel y otros deportes Monitor deportivo Vacante
Monitor de spinning y otros deportes Monitor deportivo Vacante
Oficios Varios Peón Propiedad
Jefe de obras Peón especialista Propiedad
Encargado obras y agua Solera Peón especialista Propiedad
Limpiadora Edificios Municipales Limpiadora 5 plazas Propiedad
Limpiadora Edificios Municipales Limpiadora 1 plaza Vacante
Limpiadora Edificios Municipales. 35 horas/semana Limpiadora Propiedad
Limpiadora Edificios Municipales. 20 horas/semana Limpiadora Propiedad
Limpiadora Grupos Escolares y Edificios Municipales
de Solera Limpiadora Propiedad

Aux. Biblioteca Municipal Auxiliar Bibl. Propiedad
Educador Guardería Infantil Director-Educador Propiedad
Educadora Guardería Infantil Educadora 3 Plazas Propiedad
Dinamizador Guadalinfo Dinamizador Propiedad
Conserje centro deportivo y centro de día Peón Propiedad

Técnico de Juventud, Cultura y Medio Ambiente Técnico de juventud, cultura y medio
ambiente Propiedad
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Tercero.- Aprobar las Bases de Ejecución correspondientes.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o acuerdo impugnado.

Huelma, 21 de marzo de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA MARÍA GUZMÁN CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE JAÉN.

2024/1232 Autorización excepcional con carácter ocasional durante la noche de 28 al 29
de marzo de 2024, la apertura al público de Cafeterías sin música sólo para
servir desayunos. 

Anuncio

 Vista la peculiaridad que tiene nuestra madrugada en la ciudad de Jaén, con la salida
procesional de nuestro Padre Jesús “El Abuelo”, considerada la mayor devoción de la
provincia de Jaén, y una de las más importantes de Andalucía, en que la ciudad no duerme
porque su Señor pasea por las calles, lo que conlleva que una gran multitud lo acompañe
durante todo su recorrido.
 
Esta situación ha generado una gran demanda popular para la apertura de determinados
establecimientos de hostelería, en concreto cafeterías que puedan prestar servicio en un
horario más amplio que el habitual y de manera excepcional.
 
La Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos en la Comunidad de Andalucía, en su artículo 4 prevé como
facultad municipal en materia de horarios de apertura y cierre de establecimientos públicos,
al amparo de lo establecido en el art. 6.7 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, que los
municipios andaluces puedan ampliar, con carácter excepcional u ocasional y de manera
expresa, los horarios generales de cierre de establecimientos públicos durante la
celebración de la Semana Santa, entre otros.
 
Visto que esta facultad no se encomienda a ningún órgano de gobierno municipal por lo que
en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su artículo 21.2,s), esta Alcaldía-Presidencia, por el presente Decreto
 

Resuelve:
 

Primero: Autorizar excepcionalmente, con carácter ocasional, durante la noche de 28 de
marzo de 2024 (jueves santo) al viernes 29 de marzo de 2024 (Viernes Santo), la apertura
al público de cafeterías autorizadas sólo y exclusivamente para servir desayunos, es decir
cafés, churros o pastelería, y siempre que cumplan los siguientes requisitos:
 
• Que todo el público se encuentre en el interior del establecimiento sin superarse el aforo
permitido.
• Que no se puedan sacar vasos, tazas ni demás utensilios fuera del establecimiento.
 
Esta ampliación solamente podrá llevarse a cabo por los titulares de establecimientos
públicos existentes en la ciudad de Jaén.
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Segundo: La ampliación autorizada queda supeditada a que los titulares de dichos
establecimientos públicos dispongan de la correspondiente licencia municipal de apertura
otorgada o de Declaración Responsable para inicio de la actividad, de Café Bar sin música
que haya sido sometida a los medios de intervención administrativa correspondientes con
resultado favorable, y notificada a sus titulares.
 
La ampliación horaria autorizada no afectará al régimen de horario que las terrazas y
veladores tiene establecidos.
 
Tercero.- Disponer la publicación del presente Acuerdo, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, al tener por
destinatario a una pluralidad indeterminada de personas (titulares de los establecimientos
públicos), en virtud de lo establecido en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Cuarto: Comunicar esta modificación de los horarios de carácter ocasional a la Delegación
del Gobierno en Jaén de la Junta de Andalucía y a la Subdelegación del Gobierno en Jaén,
para su conocimiento, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 23.1 del Decreto
155/2018. 

Jaén, 22 de marzo de 2024.- El Alcalde, JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2024/1005 Trámite de Calificación Ambiental. 

Anuncio

Don Manuel Bautista Sánchez, Alcalde-Presidente, en funciones, del Excmo. Ayuntamiento
de La Iruela (Jaén).

Hace saber:

Que por doña Mónica Aibar Gil se ha solicitado licencia para la actividad de Establecimiento
de Carnicería y Charcutería de venta al por menor, con elaboración y venta de productos
cárnicos y derivados, con emplazamiento en Ctra. de la Sierra, 50 Bajo, de Burunchel, TM
de La Iruela.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental de 19 de diciembre de 1995, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones y reparos pertinentes, en el plazo de veinte días hábiles, a
contar a partir del día siguiente hábil al de la publicación del presente edicto. El expediente
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por el mismo espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, 6 de marzo de 2024.- El Alcalde en funciones, MANUEL BAUTISTA SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2024/1213 Convocatoria y bases para la formación bolsa empleo Auxiliar Administrativo. 

Anuncio

Don Daniel Sánchez Cruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Iruela (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 25/2024 de fecha 19 de marzo de 2024,
las bases y la convocatoria, para la constitución de una bolsa de empleo de funcionarios/as
interinos/as, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, con
Grupo de clasificación profesional C, Subgrupo C2, y denominación Auxiliar Administrativo,
para atender a las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, cuando éstas concurran, mediante sistema de oposición, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
Estas se podrán consultar en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Portal de
Transparencia/empleados públicos del Ayuntamiento de La Iruela (https://pst.lairuela.es).
 
Asimismo, se podrán acceder a dichas bases a través del siguiente enlace: (selecciona el
enlace, dale a la parte derecha del ratón y pincha abrir hipervínculo)
 
https://ayuntamientolairuela.es/wp-content/uploads/2024/03/RESOLUCION-25-2024-bases-formacion-bolsa-empleo
-firmada.pdf
 
Contra dicha resolución y las bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la alcaldía de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de
Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso - administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
aquello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

https://pst.lairuela.es/
https://ayuntamientolairuela.es/wp-content/uploads/2024/03/RESOLUCION-25-2024-bases-formacion-bolsa-empleo-firmada.pdf
https://ayuntamientolairuela.es/wp-content/uploads/2024/03/RESOLUCION-25-2024-bases-formacion-bolsa-empleo-firmada.pdf
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La Iruela, 20 de marzo de 2024.- El Alcalde, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2024/1211 Bases del Concurso-Oposición para la provisión de cinco plazas de Auxiliar
Administrativo. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía nº 2024-1412 de 18 de marzo de 2024 (por delegación otorgada
por Decreto de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2023 el Concejal Delegado de Función
Pública) han sido aprobadas las siguientes Bases:
 
Bases específicas reguladoras del proceso selectivo para la provisión como
funcionario de carrera de 5 plazas de Auxiliar Administrativo/a, mediante el sistema
de acceso de turno libre por concurso-oposición, integradas en el Instrumento de
Planificación Plurianual y la vacante generada tras la resolución del proceso de
consolidación.
 
Primera.- Objeto y motivación.
 
Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para la provisión como
funcionario de carrera de 5 plazas de Auxiliar Administrativo/a, Escala Administración
General, vacantes en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Linares,
mediante el sistema de selección por concurso oposición al estar integradas en el
Instrumento de Planificación Plurianual derivado de lo recogido en el art 20.2.4 LPGE 2023
aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 15 de diciembre de 2023 y publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 247 martes, 26 de diciembre de 2023.
De conformidad con lo que se establece en el artículo 76 del Real Decreto 5/2015 de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, las plazas convocadas corresponden al Grupo de Clasificación C,
Subgrupo C2 y están integradas en el Instrumento de Planificación Plurianual derivado de lo
recogido en el art. 20.2.4 LPGE 2023 aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 15 de
diciembre de 2023 y publicado en el BOP de Jaén número 247 martes, 26 de diciembre de
2023. Así mismo ha sido añadida la vacante generada tras la resolución del proceso de
consolidación. (BOP nº 22 de diciembre de 2021).
 
Segunda.- Legislación aplicable.
 
A la presente convocatoria de los procesos selectivos le será de aplicación el Real Decreto
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico, la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 40/2015 de 1
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de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, Ley 5/2023, de 7 de junio, de
la Función Pública de Andalucía, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los
Funcionarios de Administración Local, el Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y
Hombres de Linares 2013-2023 aprobado por Acuerdo Plenario de 7 de marzo de 2013.
 
Tercera.- Principio de igualdad de trato.
 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
 
Cuarta.- Publicidad.
 
Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de sus bases, las
presentes Bases Específicas se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares y Anuncio de
las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
Quinta.- Acceso de las personas con discapacidad.
 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de
solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las
pruebas del proceso selectivo. Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos
previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Los interesados deberán formular
la petición correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria. Igualmente,
deberán aportar el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación
del grado de discapacidad, que acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes
que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el tribunal pueda
valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. Para la concesión o
denegación de las solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no
deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de
suficiencia exigible para superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde
relación directa con el formato de ejercicio a realizar.
 
Sexta.- Condiciones y requisitos generales de los/as aspirantes.
 
6.1.-Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que finalice el plazo
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de presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de
todo el proceso selectivo:
 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, del Graduado en ESO, Formación
Profesional de primer grado o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia). En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Auxiliar
Administrativo/a.
 
f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones a
desempeñar.
 
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen prevista en las presentes bases.
 
6.2.-A los efectos de equivalencia de titulaciones académicas, las personas solicitantes
deberán hacer referencia en la instancia de participación, de la normativa en la que se
establece dicha equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas
acreditativas de que cumplen los requisitos exigidos, o en su caso, de las resoluciones
individualizadas pertinentes.
 
6.3.-En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá? estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 
6.4.-Las personas aspirantes con alguna minusvalía igual o superior al 33% que precisen
adaptación de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad.
 
6.5.-Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
6.6 Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera
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conocimiento de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Séptima.- Solicitudes y documentación a presentar.
 
7.1.-Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente
documentación:
 
a) Instancia de participación, según modelo Anexo I incluido en las presentes bases.
 
b) Declaración responsable de las circunstancias a que se refiere el apartado según modelo
establecido como Anexo II.
 
c) Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen, el importe a ingresar es de 20 €
y se efectuará en el número de cuenta ES69 2100 4166 8213 00192879 del Banco Caixa o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos
giros la plaza a la que se oposita, el nombre y apellidos del/la aspirante y también DNI, aun
cuando sea impuesto por persona distinta, según lo establecido en la Ordenanza fiscal
reguladora (BOP de Jaén nº 133, de 13 de julio de 2016).
 
d) Fotocopia del DNI en vigor.
 
e) Fotocopia de la titulación exigida, justificante del abono de los derechos de expedición o,
en su caso, documentación que acredite la equivalencia.
 
f) Los/as aspirantes/as que aleguen méritos deberán aportar junto a la instancia, Impreso de
Autobaremación debidamente cumplimentado y firmado (Anexo IV) y se presentará la
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso,
mediante fotocopias. No serán tenidos en consideración los méritos no alegados en el
citado impreso y no se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una vez concluido el
plazo de presentación de instancias.

No se admitirá ningún mérito con posterioridad a la fecha de finalización de plazo de
presentación de instancias.

7.2.-En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de participación en el proceso
selectivo supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia.
 
7.3.-La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por
derechos de examen en los supuesto de exclusión de las pruebas selectivas por causas
imputables a los/as interesados/as.
 
7.4.-Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación mediante un escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de instancias. Transcurrido este plazo, no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
7.5.-Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4474

podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
7.6.-La participación en esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases.
 
7.7.-El tratamiento de la información derivada del proceso selectivo tendrá en cuenta lo
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.
 
Octava.- Lugar y plazo de presentación de instancias.
 
8.1.-La solicitud (Anexo I) junto con la documentación requerida para tomar parte en el
proceso referenciado se puede presentar por los interesados, mediante Instancia General,
en el Registro Electrónico a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares
http://www.ciudaddelinares.es/ , debiendo para ello disponer de certificado digital FNMT o
DNIe.
 
8.2.-La instancia y documentos también pueden presentarse presencialmente en el Registro
General del Excmo. Ayuntamiento de Linares sito en Plaza del Ayuntamiento s/n 23700
Linares (en días laborables dentro del plazo estipulado y en horario de atención al público
de 09:00 horas a 13:00 horas) o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley
39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, dentro del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca
el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
8.3.-La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del
aspirante al proceso selectivo.
 
8.4.-Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares en la fecha en que
fueron entregadas en la mencionada oficina.
 
Novena.- Lista admitidos/as y excluidos/as.
 
9.1.-Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidas/os y
excluidas/os, en su caso y las causas de exclusión. En la misma se indicará el plazo de 10
días hábiles contados a partir de la publicación en el BOP de Jaén, para que los y las
aspirantes excluidos/as expresamente, si los hubiere, así como quienes no figuren en la
relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, puedan subsanar el defecto, que por su
naturaleza sea subsanable, que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser

http://www.ciudaddelinares.es/
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admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. Asimismo,
aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
personales podrán ponerlo de manifiesto en el plazo establecido. De no existir aspirantes
excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.
 
9.2.-Finalizado el plazo señalado en el apartado anterior de subsanación de defectos y
corrección de errores, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
mediante Resolución de Alcaldía declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as. Así mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del
Tribunal y se determinará la fecha y hora de constitución del mismo.
 
9.3.-Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el tablón de anuncios de la
sede electrónica: https://linares.sedelectronica.es , a efectos meramente informativos.
 
9.4.-El resto de los anuncios relativos al proceso selectivo convocado se publicarán
e x c l u s i v a m e n t e  e n  e l  t a b l ó n  d e  a n u n c i o s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
https: / / l inares.sedelectronica.es .
 

Décima.- Tribunal calificador.
 
10.1.-El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.
 
10.2.-El Tribunal actuará con autonomía y deberá ajustarse a los principios de objetividad,
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su composición a la paridad
entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
10.3.- El Tribunal de Selección, que será nombrado por Resolución de la
Alcaldesa-Presidenta, estará compuesto por un Presidente/a, el Secretario de la
Corporación (que podrá ser sustituido, en los supuestos legalmente establecidos, por la
Secretaria Accidental o por Funcionario/a en quien delegue expresamente el Secretario
General de este Ayuntamiento) que actuará con voz y sin voto, y cuatro vocales que se
nombrarán todos ellos junto a sus suplentes, con los mismos requisitos y condiciones,
haciéndose público en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia junto a la aprobación del listado
de admitidos y excluidos definitivo.
 
Su composición será colegiada y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
Los miembros del Tribunal deberán ser personas dotadas de la debida cualificación técnica
en la materia o materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo

https://linares.sedelectronica.es/
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caso con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno
de las/os miembros, titulares o suplentes, y en todo caso con la presencia del Presidente y
el Secretario/a.
 
No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de
designación política, el personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual,
quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten
la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de
representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados
directamente con la actuación de los órganos de selección, las personas, funcionarias o no,
que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria y las
personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la normativa
estatal de carácter básico.
 
10.4.-Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la
convocatoria. No obstante, el Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus miembros
presentes todas las dudas y propuestas que surjan en aplicación de las normas contenidas
en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse
durante la realización de las pruebas.
 
10.5.-Corresponderá al Tribunal, por tanto, la aplicación e interpretación de las presentes
bases, así como la consideración, verificación, apreciación, dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo de los procesos selectivos, velar por el buen desarrollo del
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, así como adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.
 
10.6.-Si el Tribunal en algún momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no
cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que
la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas
objeto de convocatoria, el Tribunal, previa audiencia del interesado, propondrá al órgano
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas.
 
10.7.-El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.
 
10.8.-Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.
 
10.9.-El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia
de las pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando
proceda, prevenir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas así como
revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o
actuaciones en caso de situaciones no previstas en las presentes bases.
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Decimoprimera.- Comienzo y desarrollo del procedimiento selectivo.
 
11.1.-El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición para las
personas aspirantes que pretendan acceder por el turno de ingreso libre.
 
11.2.-El orden de actuación de las personas aspirantes, en su caso, se realizará por orden
alfabético conforme a la Resolución que a tal efecto publique la Secretaria de Estado de
Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.
 
11.3.-Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de celebración de las respectivas pruebas en los Boletines oficiales.
Éstos se publicarán por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede electrónica
del Ayuntamiento de Linares, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo
de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.
 
11.4.-Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.
 
11.5.-Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificada y libremente apreciada por el órgano de selección. La
incomparecencia a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinará automáticamente el
decaimiento del derecho a participar en el ejercicio, quedando excluido del proceso selectivo.
 
El órgano de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para
que acrediten su identidad.
 
11.6.-Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el número de
participantes u otras circunstancias justificadas, el Tribunal podrá establecer, en cualquiera
de los ejercicios o pruebas una nota de corte o umbral mínimo de calificación igual o
superior al mínimo establecido para considerar aprobado el ejercicio. En caso de que así se
acordara, deberá comunicarse a los aspirantes antes del inicio del ejercicio.
 
11.7.-El Proceso selectivo se compone de dos fases:
 
- Fase de oposición:
 
Consistirá en la realización de dos ejercicios, ambos de carácter eliminatorio y obligatorio,
uno teórico y otro práctico.
 
1. Ejercicio teórico.- Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test sobre
las Materias del programa Anexo III. El tiempo máximo de duración para su realización será
de noventa minutos. El ejercicio será valorado hasta un máximo de 30 puntos, siendo
eliminados las/los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.
 
El cuestionario tipo test contará con 60 preguntas y con cinco preguntas de reserva para
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posibles anulaciones, dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto
con el resto de preguntas del cuestionario, a tal objeto. Cada pregunta tendrá 3 respuestas
alternativas de la que sólo 1 será válida.
 
Por cada cuatro preguntas erróneas o no contestadas se restara el valor de una pregunta
correcta.
 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 30 puntos, siendo eliminados las/los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.
 
Se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares la plantilla de respuestas
correctas de este ejercicio, concediendo a los aspirantes un plazo de 3 días hábiles, a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, a los efectos de que los mismos formulen las
alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal antes del comienzo
del segundo ejercicio. Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones
por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios
de la sede electrónica: https://linares.sedelectronica.es , a efectos meramente informativos.
 
2. Ejercicio práctico.- Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el
aspirante, entre dos propuestos por el Tribunal, relacionados con las materias del programa
Anexo III y las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El supuesto práctico
podrá o no, ir desglosado en preguntas.
 
El tiempo máximo de realización del ejercicio será de dos horas, determinado e informado
por el Tribunal al inicio del mismo.
 
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 30 puntos, siendo eliminados las/los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.
 
La puntuación de cada aspirante en el ejercicio práctico será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor
puntuación otorgadas. El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido
para la superación de la prueba.
 
La puntuación de cada aspirante en el ejercicio práctico será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor
puntuación otorgadas.
 
La Calificación Final de la Fase de oposición será como máximo de 60 puntos vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios anteriores.
 
Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios de la
sede electrónica y, a efectos meramente informativos. Publicada esta lista se concederá a
los aspirantes un plazo de 3 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la
misma, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que
deberán de ser resueltas por el Tribunal.
 
Una vez finalizada la fase de oposición se iniciará la fase de concurso.
 

https://linares.sedelectronica.es/
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- Fase de concurso:
 
Esta fase será valorada hasta un máximo de 40 puntos. En la fase de concurso, que no
determinara, en ningún caso, por si misma el resultado del proceso selectivo, el Tribunal
valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por las personas aspirantes,
con arreglo al baremo establecido en las presentes Bases Específicas, siempre que
guarden relación con las funciones propias del cuerpo.
 
La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos fases anteriores, valorándose un 60% la fase de
oposición y un 40% la fase de concurso, sin que, en ningún caso la puntuación obtenida en
la fase de concurso pueda ser aplicada para superar la fase de oposición.
 
A) Méritos profesionales:
 
A.1. Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Local en puesto de
Auxiliar Administrativo de la escala de Administración General pertenecientes al Grupo C:
0,60 puntos.
 
A.2. Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Pública en puesto de
Auxiliar Administrativo de la escala de Administración General pertenecientes al Grupo C:
0,25 puntos.
 
Los servicios puntuados serán los prestados como funcionarios, laboral fijo o funcionarios
interinos o laborales temporales.
 
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y solo se computarán en uno de los apartados precedentes, A.1 o A.2.
 
Los méritos profesionales se acreditaran mediante certificación expedida por la
Administración correspondiente en la que se acredite los servicios prestados, la plaza o
puesto y el grupo de titulación.
 
Puntuación máximo por este apartado A): 25 puntos.
 
B) Méritos por formación y procesos selectivos superados:
 
B.1 Se valorarán los cursos de formación siempre que estén relacionados con materias
directamente relacionadas con las funciones a desarrollar y hayan sido organizados bien por
una Administración pública o bien por una institución pública o privada en colaboración con
la Administración pública y los organizados dentro del marco de los Acuerdos de Formación
Continua.
 
No se valorarán los cursos con idéntico contenido, a menos que haya transcurrido un
periodo mínimo de dos años entre la realización de uno y otro. En este caso se valorará el
más ventajoso.
 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación
mínima a que se refiere la escala siguiente:
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- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,30 puntos.
- De 71 a 99 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,40 puntos.
- De 100 a 199 horas o de 21 a 40 días de duración: 0,50 puntos.
- De 200 horas a 399 o de 40 días de duración: 1,00 punto.
- De 400 horas o superior o de 50 días de duración: 1,50 puntos.
- Por la acreditación de utilización de aplicaciones informáticas en la gestión de expedientes
electrónicos en la Administración Pública: 1 punto.
 
Puntuación máxima en este apartado 6 puntos.
 
B.2- Por estar en posesión de titulación académica superior a la exigida:
 
Título de Licenciado Universitario o Grado Equivalente: 3,00 puntos.
Título de Diplomado Universitario: 2,50 puntos.
Título de Bachiller, FP II o equivalente: 2,00 puntos.
 
Puntuación máxima en este apartado 3 puntos. Se valorará en todo caso el título superior.
 
B.3- Por haber superado pruebas en procesos selectivos:
 
- Por haber superado ejercicios teóricos o prácticos en proceso selectivo en pruebas para
acceder a plazas iguales a la que se aspira (Auxiliar Administrativo) en la Administración
Local como funcionario de carrera o laboral fijo o bien funcionario interino o personal
temporal: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un máximo de 6 puntos.
 
- Por haber superado ejercicios teóricos o prácticos en proceso selectivo en pruebas para
acceder a plazas iguales a la que se aspira en cualquier Administración Pública como
funcionario de carrera o laboral fijo o bien funcionario interino o personal temporal: 0,50
punto por ejercicio superado hasta un máximo de 3 puntos.
 
Puntuación máxima en este apartado 6 puntos.
 
Puntuación máximo por este apartado B): 15 puntos.
 
La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá servir para superar la fase de
oposición sólo se valoran los méritos de los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición.
 
La puntuación máxima de la fase de concurso son 40 puntos.
 
El Tribunal calificador, una vez que por el Área de Función Pública se haya comprobado que
los aspirantes que superaron el Proceso selectivo reúnen las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en la convocatoria para poder ser nombrados funcionarias/os de
carrera, realizará y publicará la propuesta de nombramiento de funcionario de carrera a
favor de las/os aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las dos fases. Dicha propuesta se elevará al Ilmo. Sr.
Presidente para que proceda al nombramiento de las/os aspirantes seleccionados como
funcionarias/os de carrera.
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Los referidos méritos se acreditarán de la siguiente forma:
 
Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos en el plazo de
presentación de solicitudes con arreglo al baremo establecido al efecto en el Anexo IV
mediante Impreso de Autobaremación que se adjuntará a la instancia para participar en el
proceso selectivo, debiendo justificarlos documentalmente bien presentando los
documentos fotocopiados.
 
La fase de concurso estará conformada por el resultado de la puntuación de dicho
autobaremo, que en todo caso tendrá la calificación de provisional y se publicará junto con
las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as.
 
Dicha autobaremación vinculará la revisión del Tribunal Calificador, en el sentido de que el
mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los y las
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por éstos/as. En dicho
proceso de verificación del autobaremo el Tribunal calificador podrá minorar la puntuación
consignada por los/as aspirantes, en el caso de méritos no valorables conforme al baremo
de méritos, por cualquier circunstancia debidamente motivada.
 
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en la
fase de concurso, se ajustarán en todo caso al Baremo establecido en la presente
convocatoria serán los acreditados documentalmente junto a la instancia y autobaremados
por los/as aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en
consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los/as aspirantes. Los méritos a tener en cuenta serán los
adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.
 
a) Experiencia Profesional.
Certificación de la Administración en la que haya prestado sus servicios donde se acrediten
los servicios prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación. En
el caso de empleadas/os públicas/os de este Ayuntamiento, dicha información será
aportada de oficio por el Departamento de Función Pública.
 
b) Actividades formativas.
Certificación o diploma expedido por la entidad organizadora. Cuando la organización
hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar firmada y rubricada expresamente tal colaboración. Certificación
de la Administración Pública competente de utilización de aplicaciones informáticas en la
gestión de expedientes electrónicos.
 
c) Pruebas superadas en procesos selectivos:
Mediante certificación de la entidad correspondiente.
 
Calificación final del Concurso-Oposición:
 
La calificación final del Concurso-Oposición estará constituida por la suma de las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en las fases de Concurso y Oposición.
 
En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
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Tribunal procederá al desempate entre los mismos con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:
 
1º. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
2º. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
3º. Por sorteo público entre los aspirantes.
 
Decimosegunda.- Presentación de documentación.
 
12.1.-El o la aspirante propuesto/a presentará en el Departamento de Función Pública, en el
plazo establecido al efecto desde que se haga pública la relación de personas
seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en las Bases de la
Convocatoria.
 
12.2.-Si dentro del plazo que se indique y salvo causas de fuerza mayor, no presentase la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los
requisitos señalados en las Bases de la Convocatoria, no podrá ser nombrado/a, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido
incurrir por falsedad en la solicitud.
 
12.3.-En caso de que alguno de los/las aspirantes que fuese propuesto y no cumpliese
alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento será en su lugar propuesto/a el
siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir
otro/a candidato/a con una puntuación superior.
 
12.4.-Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano competente,
procederá al nombramiento del aspirante propuesto/a, una vez que haya acreditado
documentalmente los requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria.
 
Decimotercera.- Resolución definitiva y propuesta de funcionaria/o de carrera.
 
13.1.-El Tribunal calificador, una vez que por Función Pública se haya comprobado que los
aspirantes que superaron la Fase de Concurso-Oposición reúnen las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria para poder ser nombrados
funcionarias/os de carrera, realizará y publicará la relación definitiva de aspirantes
aprobados/as por su orden de puntuación. Dicha relación será elevada por el Tribunal
Calificador con propuesta de nombramiento como funcionaria/o de carrera del aspirante que
haya obtenido mayor puntuación en la suma de ambos ejercicios para que el Sr.
Alcaldesa-Presidenta proceda a su nombramiento como funcionario/a de carrera.
 
13.2.-En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de aspirantes que
el de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.
 
13.3.-No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento
de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados,
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del
órgano de selección relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a las/os
propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento
como funcionaria/o de carrera.
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Decimocuarta.- Impugnación, incidencias o recursos.
 
14.1.-El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
las soluciones, criterios o decisiones necesarias para el buen orden de la oposición en
aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable la normativa
relacionada en la base segunda de la presente convocatoria, así como las demás normas
concordantes de general aplicación.
 
14.2.-En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado.
 
14.3.-Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse
los recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
fecha de notificación o publicación de la presente resolución, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de
la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
 
I I .  Con t ra  la  reso luc ión  expresa  de l  recurso  de  repos ic ión ,  recurso
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y
124 LPAC y 46 LJCA).
 
Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición
(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).
 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime
pertinente (artículo 40.2 LPAC).
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Anexo III
 

Temario
 
Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 
1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura.
Principios generales. La reforma constitucional.
 
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. El Tribunal
Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimientos de
declaración de inconstitucionalidad. El Defensor del Pueblo.
 
3. La Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y
Regencia. El refrendo.
 
4. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. Aspectos básicos del
procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del
Gobierno.
 
5. El Gobierno: composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del
Gobierno y de su Presidente. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial: regulación constitucional y órganos de gobierno.
 
6. La Organización Territorial del Estado en la Constitución. La Administración General del
Estado. Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado del Gobierno. Los
Subdelegados del Gobierno.
 
7. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local. La financiación de las
Comunidades Autónomas. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y
administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.
 
8. La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local.
Formas de la actuación administrativa: Fomento, Policía, Servicio Público. Procedimiento
para la concesión de las licencias.
 
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El principio de legalidad. Las
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control:
la desviación de poder. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo: La Costumbre. La práctica
administrativa. Los Principios Generales del Derecho, los Tratados Internacionales. La
Jurisprudencia y la Doctrina científica.
 
10. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El administrado: Concepto y
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clases. Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas del
administrado en general. Los derechos del Administrado. Actos jurídicos del administrado.
 
11. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto
administrativo. Motivación y notificación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos
y anulables. Revisión de oficio: anulación y revocación.
 
12. El procedimiento administrativo común. Principios informadores. Las fases y plazos del
procedimiento. Abstención y recusación. Procedimientos de ejecución. Los interesados en el
procedimiento y su representación. La obligación de la Administración Pública de resolver.
Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.
 
13. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos. Sede electrónica. Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y
notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los procedimientos. Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
14. Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos
administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen especial de
los recursos (de reposición, alzada y revisión).
 
15. El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El término
municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. El estatuto de los vecinos.
Órganos de Gobierno Municipales. Sus competencias. Funcionamiento de los órganos
colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos. Los
municipios de régimen común y los municipios de gran población. El concejo abierto.
 
16. La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos.
Procedimiento de elaboración y aprobación. La potestad sancionadora y el procedimiento
sancionador: principios. Procedimiento sancionador general. Procedimiento sancionador
simplificado.
 
17. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las
Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. El acceso a los empleos locales: Principios
reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de
servicios de los empleados públicos. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.
Situaciones Administrativas de los funcionarios públicos.
 
18. Los derechos de los funcionarios locales: individuales; sociales, profesionales y
retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la negociación
colectiva. El régimen de la Seguridad Social. Régimen disciplinario de los funcionarios.
Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades.
 
19. La Contratación administrativa en la esfera local. Clases de Contratos. La Selección del
Contratista. Ejecución, modificación y supresión de los contratos.
 
20. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Estudio especial de los



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4488

ingresos tributarios. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos. El gasto público local:
concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. La gestión recaudatoria local.
Procedimientos de recaudación: en periodo voluntario y en periodo ejecutivo. Aplazamientos
y fraccionamientos de pagos. Los presupuestos de las Entidades Locales. Principios,
integración y documentos de que constan. Elaboración y aprobación del presupuesto. Las
Bases de ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias y su tramitación: los
créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras
figuras.
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Linares, 21 de marzo de 2024.- El Concejal Delegado de Función Pública, ENRIQUE F. CASAS MENDOZA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

2024/1007 Relación provisional de admitidos y excluidos y designación de Tribunal para
cubrir mediante concurso de méritos 2 plazas de funcionarios. 

Anuncio

Don David Rodríguez Martín, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Peal de
Becerro (Jaén).

Hace saber:

Que con fecha 08 de marzo de 2024 se ha dictado Resolución de Alcaldía cuyo tenor
sucintamente es el siguiente:

“Por Resolución de Alcaldía de fecha 09 de noviembre de 2022 se aprobaron las bases y la
convocatoria de 2 plazas de funcionarios (Arquitecto Técnico encargado y Auxiliar
Adtvo./Juzgado de Paz), mediante el sistema de concurso de méritos, en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
oferta extraordinaria de empleo temporal para el año 2022 (BOP Jaén núm. 99 de fecha
24/05/2022).

Concluido el plazo de recepción de solicitudes del proceso selectivo referenciado, esta
Alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en las propias Bases de la convocatoria ha
resuelto,
 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Para la plaza de Arquitecto Técnico/Encargado:
 
Apellidos y nombre DNI Admitido/Excluido Motivo
Mata Carmona, Juan Carlos ***7588** Admitido  

Para la plaza de Auxiliar Adtvo./Juzgado de Paz:
 

Apellidos y nombre DNI Admitido/Excluido Motivo

Balbás Aguilar, Raquel ***9698** Excluida
No presenta justificante pago Tasa, ni modelo de
solicitud (Anexo I), ni consentimiento de
tratamiento de datos

Aragonés Tovar, Carmen ***1981** Excluida No presenta justificante pago Tasa, ni
consentimiento de tratamiento de datos
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Apellidos y nombre DNI Admitido/Excluido Motivo
Hernández Fuentes, Mª.
Jose ***9302** Admitida  

Segundo.- Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección (los cuales
están sujetos a efectos de abstención y recusación a lo establecido en los artículos 23 y 24
de la Ley 40/2015), designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las
correspondientes pruebas a:

Para la plaza de Arquitecto Técnico/Encargado:
 
Presidente D. Antonio López Moreno
Suplente Dª Gloria Hernández Navarrete
1er. Vocal D. Jose Angel Vázquez Martínez
Suplente Dª Elizabet Almansa Robledillo
2º Vocal D. Fco. Javier Tallante Martínez
Suplente Dª Alicia Segura Jiménez
3er Vocal Dª María Dolores Sánchez Gómez
Suplente      D. Mª. Jose González Fábrega
Secretario D. Fco. José Martos Martínez
Suplente Dª Raquel Salas Alvarado

 
Para la plaza de Auxiliar Adtvo./Juzgado de Paz:
 
Presidente D. Antonio López Moreno
Suplente D. Jesús S. Fernández García
1er. Vocal D. Francisco J. Martos Martínez
Suplente Dª. Mª. Victoria Ruiz del Real
2º Vocal D. José Miguel Ruiz López
Suplente D. Sergio García Úbeda
3er Vocal D. Pedro García Úbeda
Suplente D. J. Ladislao Laínez Carmona
Secretario D. Manuel Ángel Jiménez Martín
Suplente D. Antonio Plaza Jiménez

Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
 
Cuarto.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición
del Tribunal de Selección, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [ dirección https://www.pealdebecerro.es ] y en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión.
 
Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
 
Trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones o alegaciones, la resolución provisional se
eleva a definitiva.

https://www.pealdebecerro.es/
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Peal de Becerro, 8 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, DAVID RODRÍGUEZ MARTÍN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2024/1013 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial
pública no tributaria derivada de la prestación el Servicio público de recogida
de residuos sólidos urbanos y economía circular. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, Acordó en sesión extraordinaria
celebrada el día 28 de diciembre de 2023, la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora
de la prestación patrimonial pública no tributaria derivada de la prestación el servicio público
de recogida de residuos sólidos urbanos y economía circular.
 
El expediente se ha sometido a información pública, mediante inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 17 de fecha 24 de enero de 2024, para que
durante un plazo de 30 días, los interesados pudieran examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Habiendo transcurrido dicho plazo de información pública, y no habiéndose presentado
reclamaciones ni alegaciones, se aprueba definitivamente dicho Acuerdo del Pleno,
procediéndose a la publicación del texto íntegro de dicha modificación, a tenor de lo previsto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.
 
Ordenanza municipal reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario del servicio de recogida de residuos.
 

Preámbulo.
 
El contenido de la presente Ordenanza se adecua a los principios de buena regulación a los
que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que son: los de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. De este modo, la norma
persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la
Administración local, dotándose así este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto
para el normal funcionamiento de los servicios de competencia municipal como para el
cumplimiento del resto de obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la
restricción de derechos de los particulares, establece las medidas imprescindibles para
cumplir su objetivo, quedando justificados suficientemente los objetivos que persigue.
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Artículo 1. Establecimiento.
 
En uso de las facultades comprendidas en los artículos 31.3 y 142 de la Constitución, 4.1.a),
84.1.a) y 105 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Disposición adicional primera
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como los artículos 11.3 y 12.5
de la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, este
Ayuntamiento establece una prestación patrimonial de carácter público no tributario como
contraprestación por los servicios y actividades relacionados con la recogida de residuos
domésticos generados en este municipio. Todo ello al amparo de lo dispuesto en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
201/23/UE Y 201/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
Artículo 2. Objeto y Presupuesto de Hecho.
 
2.1.- Objeto. Constituye el objeto de la presente Ordenanza la regulación de la prestación
patrimonial de carácter público no tributaria correspondiente a los servicios y actividades de
recogida de residuos domésticos y asimilados. La presente norma desarrolla la legislación
estatal y autonómica en esta materia debiendo en todo momento interpretarse y aplicarse
de conformidad con dichas normas.
 
2.2.- Presupuesto de Hecho. Constituye el presupuesto de hecho de esta prestación
patrimonial de carácter público, la prestación del servicio de recepción obligatoria de
recogida de residuos domésticos en los términos del artículo 12.5 de la Ley 7/2022,
respetando el principio de jerarquía normativa y a fin de conseguir el mejor resultado
ambiental global, mitigando los impactos adversos sobre la salud humana y el medio
ambiente.
 
2.2.1.- En el servicio gravado se comprenden:
 
a. La recogida de los residuos domésticos.
b. La vigilancia de la misma.
c. Las campañas de concienciación y comunicación.
 
2.2.2.- Se consideran residuos domésticos los siguientes:
 
a. Residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las
actividades domésticas.
b. Residuos similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e
industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o
industria.
c. Residuos de aceites de cocina usados.
d. Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
e. Residuos textiles.
f. Residuos de pilas y acumuladores.
g. Residuos de muebles, enseres y colchones.
h. Residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación
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domiciliaria.
i. Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas.
j. Residuos de zonas verdes, áreas recreativas y playas.
k. Animales domésticos muertos.
l. Vehículos abandonados.
 
Artículo 3. Obligados al pago.
 
1.- Son obligados principales al pago las personas físicas y jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
soliciten o resulten beneficiadas por los servicios que se regulan en la presente ordenanza.
 
2.- Tendrán la condición de obligados al pago, como sustitutos del obligado principal, los
propietarios de las viviendas y locales, los cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas a los beneficiarios de la prestación del servicio.
 
3.- Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles a los que se presta el servicio
surtirán efecto al ejercicio siguiente a aquel en el que se produce la transmisión y su toma
de razón fehaciente por el ayuntamiento.
 
4.- Las modificaciones en el uso de los locales que deban producir cambios en las cuotas,
de acuerdo con la tarifa vigente, tendrán efecto en el ejercicio siguiente a aquel en el que se
comunique a la Administración tributaria municipal esta circunstancia.
 
Artículo 4. Responsables.
 
Serán responsables solidarios y subsidiarios de la deuda, las personas físicas y jurídicas a
que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, respectivamente.
 
Artículo 5. Tarifas.
 
La cuantía de la tarifa se determinará en función de la naturaleza del uso y de las
actividades desarrolladas en los inmuebles, locales y establecimientos, y, en su caso,
atendiendo a la superficie, número de plazas, categorías, volumen de residuos producidos,
y demás criterios establecidos en la presente Ordenanza.
 

Clasificación del Servicio
Tipo de tarifa Denominación

1 Domicilios particulares.
2 Bares, cafés y tabernas.
3 Bar-restaurante o casas de comidas.

 Hoteles y casas de hospedaje:
4 - De menos de 15 habitaciones.
5 - De más de 15 habitaciones.

 Establecimientos de alimentación:
6 - Comercio comestibles.
7 - Hornos y obradores.

 Autoservicio y supermercados.
8 - De 150 m2, o menos, de superficie
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Clasificación del Servicio
Tipo de tarifa Denominación

9 - De más de 150 hasta 800 m2 de superficie
10 - De más de 800 m2 de superficie

 Mercado de Abastos:
11 - Por puesto.
12 - Por almacén.
13 - Despacho profesional.
14 - Bancos y Cajas de Ahorro.
15 Otros establecimientos mercantiles.
16 Cocheras y locales donde no se ejerza actividad económica.
17 Urbanización megatín

 
2. En los supuestos en que concurran más de un uso habrá de satisfacerse el importe de la
Tasa correspondiente a cada uno de ellos.
 
Artículo 6. Exenciones, reducciones y bonificaciones.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, del 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que
los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación
de Tratados Internacionales.
 
Artículo 7. Devengo y liquidación.
 
1.- La exacción se origina, dado lugar al nacimiento de la obligación, desde la fecha en que
se inicie, o se solicite, la prestación del servicio, siempre que éste estuviera implantado y en
funcionamiento en la zona o sector donde se encuentre el inmueble o actividad sujetos a la
prestación.
 
2.- La liquidación de la exacción se realizará mediante padrones o listas cobratorias
(mensuales, bimestrales, trimestrales, semestrales o anuales –a determinar por el
ayuntamiento-) y su gestión y recaudación se llevará a cabo con arreglo a lo establecido en
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio, o norma que, en el futuro, lo
sustituya.
 
3.- Cuando el devengo de la exacción se produjese con posterioridad al primer día de cada
período de liquidación, la tarifa se prorrateará proporcionalmente a los días de prestación
efectiva del servicio y la liquidación se practicará y notificará de forma individualizada, por la
administración.
 
Artículo 8. Régimen de declaración e ingreso.
 
1.- Solicitada, o acordada de oficio, la prestación del servicio, se determinará el importe de
la tarifa aplicable y se practicará una primera liquidación que será notificada al interesado
para que proceda a su abono mediante ingreso directo.
 
2.- La Administración municipal, para la percepción de los derechos establecidos en la
presente Ordenanza, se ajustará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en el
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Reglamento General de Recaudación, a la presente Ordenanza y demás disposiciones de
aplicación.
 
3.- Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario, se harán efectivas en
vía de apremio, con arreglo a las normas de la Ley General Tributaria y demás normas
reglamentarias de desarrollo de aquella.
 
Artículo 9. Recursos y Vía de apremio.
 
Contra los actos de aplicación y efectividad de la prestación patrimonial de carácter público
no tributaria, y los dictados en el procedimiento de apremio cabe la interposición de recurso
de reposición, en los términos del artículo 14.2 del TRLRHL, ante el órgano de la entidad
local que haya dictado el acto administrativo impugnado dentro del plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita.
 
Artículo 10. Impuesto sobre el Valor Añadido.
 
Las tarifas establecidas en esta Ordenanza como contraprestación por los distintos servicios
de recogida de residuos, serán incrementadas, en su caso, con el tipo vigente en cada
momento del Impuesto sobre el Valor Añadido, al tratarse de una Prestación Patrimonial
Pública no Tributaria.
 
Disposición Transitoria Primera. Vigencia del Censo o Padrón contributivo.
 
En tanto no se proceda a su derogación expresa por el órgano municipal competente y a la
aprobación del que pudiera sustituirlo, el Censo o Padrón contributivo para la gestión y
recaudación de esta Prestación Patrimonial será el existente para la gestión y recaudación
de (la tasa o …) vigente hasta la entrada en vigor de esta Ordenanza.
 
Disposición Final Primera. Entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y mantendrá su vigencia hasta su
modificación o derogación expresa.
 
Disposición derogatoria.
 
A la entrada en vigor de la presente norma, se derogará expresamente la anterior
Ordenanza fiscal, así como todas aquellas que puedan ir en contra de lo establecido en ésta.
 
Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo ante el  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén / Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Andaluza, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de esta notificación (art. 46 Ley 29/98, de 13 de julio -BOE nº 167, de
14-7-98-), recurso contencioso éste que, de haberse presentado el potestativo de reposición
citado, no podrá interponerse hasta que éste sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso del plazo de un mes
desde su presentación sin que haya sido notificada su resolución).
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Torredelcampo, 8 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2024/1014 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial
pública no tributaria derivada de la prestación el servicio público municipal de
depuración de aguas residuales. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).

Hace saber:

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, acordó en sesión extraordinaria
celebrada el día 28 de diciembre de 2023, la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora
de la prestación patrimonial pública no tributaria derivada de la prestación el servicio público
municipal de depuración de aguas residuales.

El expediente se ha sometido a información pública, mediante inserción de anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 17 de fecha 24 de enero de 2024, para que
durante un plazo de 30 días, los interesados pudieran examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Habiendo transcurrido dicho plazo de información pública, y no habiéndose presentado
reclamaciones ni alegaciones, se aprueba definitivamente dicho acuerdo del Pleno,
procediéndose a la publicación del texto íntegro de dicha modificación, a tenor de lo previsto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Ordenanza reguladora de prestación patrimonial pública no tributaria por la
prestación del servicio municipal de depuración de aguas residuales.

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

El contenido de la presente ordenanza se adecua a los principios de buena regulación a los
que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que son: los de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. De este modo, la norma
persigue un interés general al permitir asegurar el correcto funcionamiento de la
Administración local, dotándose así este Ayuntamiento de los recursos adecuados tanto
para el normal funcionamiento de los servicios de competencia municipal como para el
cumplimiento del resto de obligaciones que le son propias. La norma no conlleva la
restricción de derechos de los particulares, establece las medidas imprescindibles para
cumplir su objetivo, quedando justificados suficientemente los objetivos que persigue.



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4501

En uso de las facultades comprendidas en los artículos 31.3 y 142 de la Constitución, 4.1.a),
84.1.a) y 105 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Disposición adicional primera
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la prestación patrimonial pública no tributaria la prestación
del servicio público de depuración de aguas residuales, que se acomete en las instalaciones
de la estación depuradora de aguas residuales de Torredelcampo.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías
públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario,
habitacionista, arrendatario, incluso en precario.
2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las
viviendas o locales que podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquellos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base Imponible, Liquidable, Tarifas y Cuota Tributaria.

La base imponible, que coincidirá con la liquidable, se determinará en función de la cantidad
de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca (cuota variable), más un importe de
cuota fija trimestral, con independencia del caudal vertido.

- Cuota fija o de servicio por depuración (EDAR) Excmo. Ayuntamiento:3,00 €/ trimestre
- Cuota fija o de servicio por depuración (EDAR) resto de abonados: 5,00 euros/trimestre
- Cuota variable depuración (EDAR) todas las tarifas excepto averías: 0,30 euros/m3

/trimestre
- Cuota variable depuración (EDAR) averías:0,15 euros/m3/trimestre
- Desatranques en vivienda o negocio particular con máquina de desatranques: se establece
el importe de 80 euros/hora.
- Geófono (detector de fugas): se establece el importe de 50 euros/ hora.
- Cámara de inspección de alcantarillado: se establece el importe de 60 euros/hora.

Para la prestación de los servicios de los apartados e), f) y g) fuera del horario normal de
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trabajo de esta empresa (de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas) la realización de estos
trabajos se tarificará por el tiempo empleado al coste de la hora extra pagada a los
trabajadores según el convenio colectivo vigente, más la seguridad social correspondiente.

Artículo 6.- Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.

No se reconocerán otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas
con rango de ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 7.- Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal
que constituye su hecho imponible.

Artículo 8.-Declaración, liquidación e ingreso.

1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente vendrán obligados a notificar a la entidad
gestora las altas y bajas de los sujetos pasivos de la tasa en el plazo que media entre la
fecha en que se produzca la variación y el último día del mes natural siguiente. Estas
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una
vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.
2.- Las cuotas exigibles por esta tasa, se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y
en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

Artículo 9.- Impuesto sobre el Valor Añadido.

Las tarifas establecidas en esta Ordenanza como contraprestación por los distintos servicios
de depuración de aguas residuales, serán incrementadas, en su caso, con el tipo vigente en
cada momento del impuesto sobre el valor añadido, al tratarse de una prestación patrimonial
pública no tributaria.

Disposición Final Primera. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y mantendrá su vigencia hasta su
modificación o derogación expresa.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente norma, se derogará expresamente la anterior
Ordenanza fiscal de abastecimiento de suministro de agua potable, así como todas aquellas
que puedan ir en contra de lo establecido en ésta.

Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo ante el  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén/Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Andaluza, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de esta notificación (art. 46 Ley 29/98, de 13 de julio BOE nº 167, de
14-7-98-), recurso contencioso éste que, de haberse presentado el potestativo de reposición
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citado, no podrá interponerse hasta que éste sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso del plazo de un mes
desde su presentación sin que haya sido notificada su resolución).

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Torredelcampo, 8 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4504

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2024/1006 Exposición Pública de los Padrones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica de 2024 e Impuesto sobre Gastos Santuarios 2023. 

Anuncio

Doña Antonia Olivares Martinez, Alcaldesa-Presidenta de este Excmo. Ayuntamiento de
Úbeda (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 05 de marzo de 2024, han sido
aprobados los Padrones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2024 e
Impuesto sobre Gastos Suntuarios -Cotos de Caza- de 2023.
 
En su consecuencia dicho documento se encuentra expuesto al público en el Negociado de
Rentas de este Ayuntamiento por plazo de un mes, contra el mismo se podrá interponer
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, ante esta Alcaldía en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la finalización de la exposición pública del Padrón.
 
Las personas jurídicas tienen disponible sus recibos en la sede electrónica del
Ayuntamiento, que podrán descargarse en el apartado Carpeta del Ciudadano, previa
identificación.
 
Los recibos correspondientes a los citados padrones estarán puestos al cobro en periodo
voluntario del 15 de marzo al 15 de mayo de 2024, de Lunes a Viernes, en horario de 9:00 a
13:00 horas, en la oficina de la Recaudación Municipal sita en la planta baja de este
Ayuntamiento, Plaza Vázquez de Molina s/n, mediante la presentación del aviso de pago
que se envía a todos los contribuyentes, en cualquier oficina bancaria de la localidad y a
través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Úbeda ( https://sede.ubeda.es ) opción
Pagos On Line.
 
Se considera cumplida la notificación del periodo voluntario de cobranza con la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, conforme al artículo 102.3
de la Ley General Tributaria, al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, por lo que,
no recibir el documento de cobro/aviso de pago no justificará la falta de ingreso de las
deudas en su periodo voluntario.

Transcurrido este plazo se procederá a su cobro por la vía de apremio, con los recargos
correspondientes, intereses de demora y, en su caso, costas que se produzcan.

Úbeda, 7 de marzo de 2024.- La Alcaldesa, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.

https://sede.ubeda.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2024/1201 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por entrada y salida de vehículos a través de las aceras y las reservas
de vía pública para aparcamientos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase. 

Edicto

Don Jorge Martínez Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de noviembre de
2023, aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por entrada y salida de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para
aparcamientos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, en los términos que
después se dirán.
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra dicha aprobación provisional, ésta se
entiende elevada a definitiva.
 
En consecuencia, queda modificada dicha Ordenanza Fiscal en los siguientes términos:
 
Se añade el Artículo 9º con la siguiente redacción:
 
“Artículo 9º. Supuestos de resolución de la Licencia.
 
1. Las licencias para vado quedarán resueltas en los siguientes casos:
 
a. Por no abonarse los tributos aprobados en la correspondiente Ordenanza Fiscal
reguladora de aquéllos.
 
b. Por destinar el garaje o local para el que se solicite el vado para fines o actividades que
no se correspondan con las que justificaron la concesión de la licencia.
 
c. Por contravenir cualquiera de las normas contenidas en la presente Ordenanza.
 
2. La resolución de una licencia de vado no impedirá su nueva concesión, una vez
desaparecida la causa que motivó aquélla, y con el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la presente Ordenanza.”
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Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha modificación de la citada Ordenanza
fiscal podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada (artículos 10.1.b y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
No obstante, se podrá interponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Pleno de esta
Corporación (artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, según redacción dada por Ley 11/1999, de 21 de abril).

Villanueva del Arzobispo, 21 de marzo de 2024.- El Alcalde, JORGE MARTÍNEZ ROMERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2024/1203 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 5/2024,
de transferencia de créditos. 

Edicto

Don Jorge Martínez Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo de
2024, ha aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 5/2024, de
transferencia de crédito.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 16, apartado a), de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el art. 16, apartado b), de la
Ordenanza Reguladora sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública (BOP de
Jaén, nº 240, de 19 de diciembre de 2017), la citada modificación de créditos se publica en
el Portal de Transparencia de la sede electrónica municipal, dirección:

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency

En consecuencia, dicha modificación se somete a información pública durante el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado el expediente y presentar las
alegaciones o reclamaciones correspondientes, con la advertencia de que de no formularse
ninguna la aprobación inicial devendrá en definitiva.

Villanueva del Arzobispo, 21 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JORGE MARTÍNEZ ROMERO.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,

ENERGÍA Y MINAS
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN JAÉN

2024/970 Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y de Industria,
Energía y Minas en Jaén, por la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el Proyecto
"Planta Solar Fotovoltaica Olivares I de 36,40 MW", en los tt.mm. de Arjona y
Torredelcampo (Jaén)" EXPTE: PRETOR 2435. 

Anuncio

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y de Industria, Energía y
Minas en Jaén, por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el Proyecto “Planta Solar Fotovoltaica Olivares I de
36,40 MW”, en los tt.mm. de Arjona y Torredelcampo (Jaén)” EXPTE: PRETOR 2435.
 
Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de
Política Industrial y Energía en Jaén, de fecha 9 de marzo de 2023, se otorgó a REAL
ENERGY POWER S.L., Autorización Administrativa, Autorización de Construcción y
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del Proyecto de “Planta Solar Fotovoltaica
Olivares I de 36,40 MW”, en los tt.mm. de Arjona y Torredelcampo (Jaén)”
 
La Declaración de la Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y en el artículo 149 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
 
En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Política Industrial y Energía en Jaén,
 

Ha acordado:
 

Primero.- Iniciar el procedimiento de expropiación forzosa respecto a los bienes y derechos
afectados, que se citan en la relación anexa, tramitándose el procedimiento expropiatorio
por esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria,
Energía y Minas en Jaén.
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Segundo.- Convocar a los titulares de bienes y derechos afectados, para que comparezcan
en el Ayuntamiento del término municipal donde radican las fincas afectadas, como punto
de reunión, para, de conformidad con el procedimiento establecido en el precitado artículo
52, así como en los artículos 56 y siguientes del Reglamento de Expropiación Forzosa,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y
si procediera, a las de ocupación definitiva, señalándose que el levantamiento de actas
tendrá lugar el día 26 de abril de 2024, a partir de las 09:00 horas, en el Ayuntamiento de
Arjona, sito en la Calle Cervantes núm. 9 de Arjona, siendo el orden del levantamiento de
las actas el que figura como anexo a esta resolución.
 
Tercero.- De esta resolución se dará traslado a cada interesado mediante la oportuna
cédula de citación individual, publicándose en el BOE, BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén y los diarios "IDEAL" y "DIARIO JAÉN", así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Arjona, todo ello de conformidad con lo establecido en el mencionado art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, señalándose que las citadas publicaciones se
realizan igualmente a los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que prevé que
cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por
medio de un anuncio publicado en el BOE.
 
Cuarto.- A este acto, deberán acudir todos los interesados, personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, acompañados del arrendatario, si lo hubiere, así como
las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, debiendo aportar los documentos acreditativos de su titularidad (escritura de
propiedad o nota simple registral) y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar de un perito y un notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su
costa.
 
Quinto.- En el expediente de esta expropiación, la empresa S.L. REAL ENERGY POWER
asumirá la condición de entidad beneficiaria, con CIF núm. B-88251103, y domicilio social
en Paseo de la Castellana, 91 C.P. 28046 (Madrid).
 
Anexo a la convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por el Proyecto “Planta Solar Fotovoltaica Olivares I de
36,40 MW”, en los tt.mm. de Arjona y Torredelcampo (Jaén)”.
 
Relación de propietarios con bienes y derechos afectados por los Accesos y líneas
eléctricas de baja tensión de la PSFV Olivares I

N.º
Finca Propietario Término Municipal Pol. Parcela

s/catastro
Longitud

(m)
Servidumbre
Subterránea) Uds. Ocupación

Permanente

Ocup.
Temp.
(m²)

Día LAP Hora
LAP

1 Detalle
topográfico Arjona 18 9001 - - - 29,26 - 26/04/2024 9:00

2 Detalle
topográfico Arjona 4 9008 - - - 2049,35 - 26/04/2024 9:15
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Jaén, 1 de marzo de 2024.- El Delegado Territorial, JAVIER CALVENTE GALLEGO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,

ENERGÍA Y MINAS
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN JAÉN

2024/971 Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y de Industria,
Energía y Minas en Jaén, por la que se convoca para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por el Proyecto
"Planta Solar Fotovoltaica Olivares II de 36,40 MW, en los tt.mm. De Arjona,
Torredelcampo y Lahiguera (Jaén)". Expte: PRETOR 2436. 

Anuncio

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y de Industria, Energía y
Minas en Jaén, por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el Proyecto “Planta Solar Fotovoltaica Olivares II de
36,40 MW, en los tt.mm. de Arjona, Torredelcampo y Lahiuera (Jaén)” Expte: PRETOR
2436.
 
Por Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de
Política Industrial y Energía en Jaén, de fecha 9 de marzo de 2023, se otorgó a Real Energy
Power SL, Autorización Administrativa, Autorización de Construcción y Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública del Proyecto de “Planta Solar Fotovoltaica Olivares II de 36,40
MW”, en los tt.mm. de Arjona, Torredelcampo y Lahiguera (Jaén)”.

La Declaración de la Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y en el artículo 149 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Industria, Energía y Minas en Jaén,
 

Ha acordado:

Primero.- Iniciar el procedimiento de expropiación forzosa respecto a los bienes y derechos
afectados, que se citan en la relación anexa, tramitándose el procedimiento expropiatorio
por esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria
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Energía y Minas de Jaén.

Segundo.- Convocar a los titulares de bienes y derechos afectados, para que comparezcan
en el Ayuntamiento del término municipal donde radican las fincas afectadas, como punto
de reunión, para, de conformidad con el procedimiento establecido en el precitado artículo
52, así como en los artículos 56 y siguientes del Reglamento de Expropiación Forzosa,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y
si procediera, a las de ocupación definitiva, señalándose que el levantamiento de actas
tendrá lugar los días 26 de abril de 2024, a partir de las 09:00 horas, en el Ayuntamiento de
Arjona, sito en la Calle Cervantes núm. 9 de Arjona, siendo el orden del levantamiento de
las actas el que figura como anexo a esta resolución.

Tercero.- De esta resolución se dará traslado a cada interesado mediante la oportuna
cédula de citación individual, publicándose en el BOE, BOP de Jaén y los diarios "Ideal" y
"Diario Jaén", así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Arjona, todo ello de
conformidad con lo establecido en el mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
señalándose que las citadas publicaciones se realizan igualmente a los efectos previstos en
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, que prevé que cuando los interesados en un procedimiento
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se
hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el
BOE.

Cuarto.- A este acto, deberán acudir todos los interesados, personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, acompañados del arrendatario, si lo hubiere, así como
las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, debiendo aportar los documentos acreditativos de su titularidad (escritura de
propiedad o nota simple registral) y el último recibo del impuesto de Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar de un perito y un notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su
costa.

Quinto.- En el expediente de esta expropiación, la empresa REAL ENERGY POWER S.L.
asumirá la condición de entidad beneficiaria, con CIF Núm. B-88251103, y domicilio social
en Paseo de la Castellana, 91 CP 28046 (Madrid).

Anexo a la convocatoria para el levantamiento de Actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por el Proyecto “Planta Solar Fotovoltaica Olivares II
de 36,40 MW”, en los tt.mm. de Arjona, Torredelcampo y Lahiguera (Jaén)”.

Relación de propietarios con bienes y derechos afectados por los Accesos de la PSFV
Olivares II.
 

N.º
Finca Propietario Término

Municipal Pol. Parcelas/catastro Longitud
(m)

Servidumbre
Subterránea) Uds. Ocupación

Permanente

Ocup.
Temp.
(m²)

Día LAP Hora
LAP

1 Detalle
Topográfico Arjona 18 9001 - - - 29,26 - 26/04/2024 9:00

2 Detalle
Topográfico Arjona 4 9008 - - - 2049,35 - 26/04/2024 9:15
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Jaén, 4 de marzo de 2024.- El Delegado Territorial, JAVIER CALVENTE GALLEGO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO AUTÓNOMO

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN JAÉN. SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN LABORAL

2024/1206 Convenio colectivo de trabajo de ámbito provincial para el sector de limpieza
de edificios públicos y locales 2023-2025. 

Edicto

Referencia: Relaciones colectivas/Convenios Colectivos
Expediente: 23/01/0037/2024
Código Convenio: 23000205011981
 
Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo para el sector de limpieza de edificios
públicos y locales de la provincia de Jaén 2023 - 2025, con entrada en el registro telemático
de esta Delegación Territorial con fecha 08/02/2024, aprobado por la Comisión negociadora
el día 25/01/2024, una vez subsanado el día 15/03/2024, previo requerimiento de esta
Autoridad Laboral de fecha 13/02/2024, y de conformidad con lo establecido en el artículo
90 apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos
colectivos de trabajo y planes de igualdad; sobre la base de las competencias atribuidas a
esta Delegación Territorial por el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, sobre Traspaso
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de Trabajo, Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración
de Consejerías (BOJA extraordinario núm. 25, de 26 de julio), modificado por Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA extraordinario número 27, de 08 de agosto), en
relación con el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA extraordinario
número 28, de 11 de agosto), y Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA extraordinario número 29,
de 30 de agosto), esta Delegación Territorial acuerda:
 
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios colectivos, Acuerdos colectivos
de trabajo y Planes de igualdad de este Centro Directivo, con funcionamiento mediante
procedimientos electrónicos, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

 
Jaén, 21 de marzo de 2024

La Delegada Territorial
Ana Belén Mata Soria
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Convenio Colectivo Provincial de Limpieza de Edificios Públicos y Locales

para Jaén y provincia 2023-2025
 

Capítulo I. Normas Generales
 
Artículo 1º. Ámbito Territorial y Funcional.
 
El presente convenio, regulará las relaciones laborales entre los Trabajadores/as y las
Empresas, que ejerzan la actividad de Limpieza de Edificios y Locales en la Provincia de
Jaén, y que mantengan centros de trabajo en la misma, aunque las Centrales o domicilios
sociales, radiquen fuera de la provincia, manteniéndose las condiciones contractuales más
beneficiosas.
 
Artículo 2º. Ámbito Personal.
 
Se regirán por las normas establecidas en el presente Convenio Colectivo todos los
trabajadores/as al servicio de las empresas comprendidas en el artículo anterior, así como
los trabajadores/as que realicen estas actividades y, en consecuencia, será de aplicación a
los trabajadores/as que sin tener la condición de funcionarios realicen el trabajo de Limpieza
de Edificios y Locales de Organismos Autónomos y/o del Estado, Comunidad Autónoma,
Provincial y Municipios.
 
Artículo 3º. Ámbito Temporal.
 
La duración de este convenio será de tres (3) años, desde el 1 de enero del 2023 hasta el
31 de diciembre de 2025.
 
El incremento salarial pactado para los años de duración de la vigencia del convenio,
conforme al acuerdo alcanzado ante la Comisión de Conciliación - Mediación en el SERCLA
celebrado el pasado el 5 de diciembre de 2023 será:
 
• Para el año 2023: 0%, con un pago único y no consolidable de 360 euros brutos, en
proporción a su jornada y al tiempo trabajado, que se abonará en la nómina de diciembre de
2023.
 
• Para el año 2024: 3 %.
 
• Para el año 2025: 3 %.
 
Tales incrementos se aplicarán a todos los conceptos salariales de la tabla salarial del
Convenio Colectivo, incluido la tabla de indemnización por jubilación anticipada.
 
Cualquiera de las partes firmantes del presente convenio podrá proceder a su denuncia, con
una antelación mínima de un mes antes de la fecha de su finalización. Denuncia que se
deberá articular por escrito dirigido a las partes firmantes del presente convenio.
 
Artículo 4º. Vinculación a la Totalidad.
 
Las condiciones Sociales y Económicas pactadas en el presente Convenio, constituyen un
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todo indivisible, y a efectos de su aplicación prácticas serán consideradas globalmente en
cómputo anual.
 
Artículo 5º. Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
 
El presente convenio colectivo debe ser aplicado e interpretado por las partes basándose en
el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación en las condiciones laborales
por razón de ideología, religión o creencias, etnia, raza o nación, sexo u orientación sexual,
acoso sexual y por razón de sexo, situación familiar, enfermedad o minusvalía, por ostentar
la representación legal de los/as trabajadores/as, afiliación política o sindical, parentesco
con otros/as trabajadores/as de la empresa, o uso de lenguas oficiales en los términos
establecidos en la Constitución y las leyes vigentes y especialmente, las derivadas de la
maternidad, de la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.
 

Capítulo II. Condiciones Económicas
 
Artículo 6º. Salarios.
 
Los salarios que regirán durante la vigencia de este convenio serán para los años 2023,
2024, y 2025 los que se establecen en la tabla salarial anexa I.
 
El pago de las retribuciones se efectuará puntualmente entre los días 1 y 2 del mes
siguiente del devengo. El interés por mora en el pago del salario será el que marque la
legislación vigente.
 
Los trabajadores/as podrán solicitar quincenalmente de sus empresas un anticipo cuya
cuantía no será superior al 80% de las cantidades devengadas.
 
Artículo 6º Bis. Plus Hospitalario.
 
Se establecerá un Plus Hospitalario que resulta de aplicación a los contratos administrativos
adjudicados con anterioridad, en el presente momento y con posterioridad a la fecha de
firma del presente Convenio Colectivo que incluyan en su objeto los siguientes edificios:
 
• Complejo Hospitalario de Jaén:
 
- Hospital Universitario Médico Quirúrgico (incluido Pabellón de Consultas Externas, antigua
Escuela Enfermeras, Edificio de suministros-almacenes y rehabilitación).
- Hospital U. Neuro - Traumatológico (incluida Comunidad Terapéutica).
- Hospital U. Materno Infantil.
- Hospital U. “Dr. Sagaz”.
- Hospital de Alta Supervisión (HAS).
- Unidad de Rehabilitación de Área (U.R.A.).
 
• Hospital San Agustín de Linares.
• Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda.
• Centro de Área de Transfusión Sanguínea.
• Hospital Alto Guadalquivir: Hospital de Cazorla, Hospital Puerta de Segura. Hospital Alcalá
la Real, Hospital Alcaudete y Hospital Andújar.
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Las cuantías de dicho Plus, se mantendrá durante el 2023 en 22 € brutos en su jornada
completa y por mes de trabajo, para el año 2024 se incrementa la cuantía a 24 € brutos en
su jornada completa y por mes de trabajo, y se mantendrá para el año 2025 en la cuantía de
24 € brutos, en su jornada completa y por mes de trabajo, sobre las quince pagas anuales
que establece el Convenio Colectivo.
 
Artículo 7º. Plus de Asistencia.
 
Se establecerá un Plus de asistencia por meses de trabajo en su jornada completa, en las
cuantías que se establecen en el Anexo I de este Convenio, y cuyo devengo será
proporcional a la jornada efectiva de trabajo.
 
El Plus de asistencia se percibirá por día efectivo de trabajo, entendiéndose por tal los días
de baja por IT derivados de accidente (laboral ó no laboral), y por aquellas bajas que
requieran intervención quirúrgica con ó sin hospitalización, además en los permisos
retribuidos y crédito sindical.
 
Artículo 8º. Plus de Transporte.
 
Se establecerá un Plus de transporte igual para todas las categorías profesionales, en las
cuantías que se establecen en el Anexo I de este Convenio, por día efectivo de trabajo,
abonable además durante los permisos retribuidos y crédito sindical. Estas cuantías se
incrementarán un 25% para aquellos trabajadores/ras que desarrollen la prestación de su
servicio a jornada partida.
 
La cuantía de este estará directamente vinculada al número de horas efectivas trabajadas,
garantizando, como mínimo la percepción del 50% para jornadas iguales ó inferiores a este
porcentaje, y proporcional al partir del mismo, hasta alcanzar el 100% del plus para jornadas
a tiempo completo.
 
Artículo 9º. Plus de Nocturnidad.
 
Se establece un Plus de Nocturnidad con un incremento del 25% sobre el salario base que
rija en cada momento, que será percibido por los trabajadores que trabajen entre las 22
horas y las 6 horas del día siguiente. El salario para los trabajadores/as nocturnos para los
años 2023, 2024, y 2025 es el recogido en la tabla Anexa I.
 
Dicho Plus de Nocturnidad no será devengado para aquellas categorías profesionales
siempre que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su
propia naturaleza.
 
Al cumplir el trabajador/a la edad de 55 años y a petición de este, y por escrito, podrá
solicitar el cambio de turno nocturno a cualquier otro turno. La empresa realizará este
cambio de turno, en el momento que se produzca una vacante en el centro de trabajo.
 
Artículo 10º. Pagas Extraordinarias.
 
Los trabajadores/as afectados por el presente convenio percibirán dos pagas extraordinarias,
en cuantía, cada una de 30 días de salario base más antigüedad, más el plus hospitalario, y
que serán abonadas en la primera quincena de julio la primera, y el 22 de diciembre la
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segunda. Para los trabajadores/as que disfruten las vacaciones en el mes de julio, la paga
extra correspondiente se les abonará en el mes de junio.
 
Los periodos de devengo de dichas pagas extraordinarias serán los siguientes:
 
• Paga extra de julio: desde el 1 de enero al 30 de junio.
• Paga extra de diciembre: desde el 1 de julio al 31 de diciembre.
 
Las empresas se comprometen a abonar el 100% de las pagas extraordinarias con
independencia de los periodos permanecidos en IT.
 
Artículo 11º. Participación en Beneficios.
 
El personal comprendido en el presente convenio percibirá una paga extraordinaria
equivalente a 30 días de salario base más antigüedad, más el plus hospitalario.
 
Dicha paga será distribuida en catorce mensualidades esto es, en el año más las dos pagas
extraordinarias, cumplimentándose igualmente del 100% independientemente de los
períodos permanecidos en IT.
 
No obstante, dicha paga se abonará íntegramente el 15 de marzo si los representantes de
los trabajadores/as así se lo manifiesten a la empresa. El período de devengo de dicha paga
será desde primero de marzo del año anterior al 28 de febrero del año en curso.
 
Artículo 12º. Complemento de Antigüedad.
 
El personal comprendido en el presente Convenio percibirá, un complemento de antigüedad
consistente en un 4% de su salario base por cada trienio de antigüedad. Se establece un
tope con el devengo de la antigüedad en ocho trienios.
 
Artículo 13º. Dietas por Desplazamiento.
 
Si el trabajador/a tuviese que desplazarse fuera de su residencia habitual percibirá una dieta
diaria consistente en el 55% del sueldo base diario más antigüedad, si hubiese de realizar
fuera de su domicilio la comida principal del día; el 100% si hubiese de realizar fuera de su
domicilio las dos principales comidas (almuerzo y cena), y el 200% si hubiese de realizar las
dos comidas y pernoctar fuera de su domicilio.
 
Artículo 14º. Plus de Distancia.
 
Los trabajadores/as afectados por el presente convenio y siempre que la empresa no
proporcione los medios de transporte adecuados para desplazarse al lugar de trabajo,
percibirán un plus de Distancia en forma de la siguiente:
 
Si el trabajador/a, a propuesta de la empresa, desea utilizar su vehículo propio, la empresa
le abonará 0,33 € por Km. durante los años 2023, 2024, y 2025.
 
Si el trabajador/a no dispone de vehículo propio, la empresa abonará el coste real del
desplazamiento. En ambos casos, el tiempo invertido en el desplazamiento será computable
como jornada real.
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Artículo 15º. Plus de Trabajo en Domingo y Festivos.
 
Los trabajadores/as que desarrollen su actividad en centros donde el servicio de limpieza se
realiza en domingos y festivos de forma habitual, tendrán derecho a un plus mensual, que
se devengará en 12 mensualidades, en las cuantías establecidas en el Anexo I de este
convenio.
 
Dicho plus lo percibirán todos los trabajadores del centro de trabajo.
 
Festivos de especial significación.
 
Además de lo establecido anteriormente en el plus de Domingo y Festivos, por su especial
significado, el personal que preste sus servicios durante los días Jueves Santo, Vienes
Santo, 25 de diciembre, 1 y 6 de enero tendrán derecho a percibir las cantidades
establecidas en el Anexo I de este convenio.
 
Todo por cada uno de los días anteriormente señalados, en concepto de festivos especial
significación.
 
Artículo 16º. Plus No Absentismo.
 
Los trabajadores/as afectados por el presente convenio, percibirán las cantidades
establecidas en el Anexo I de este convenio, por día efectivo de trabajo, en cuantía
proporcional a la duración de su jornada de trabajo.
 
No obstante lo anterior, dicho plus de no absentismo no será percibido por aquellos/as
trabajadores/as que se hayan ausentado más de un día en el mes anterior a su devengo,
excepción hecha de aquellas ausencia motivadas por IT derivados de accidente (laboral ó
no laboral) y por aquellas bajas que requieran intervención quirúrgica con ó sin
hospitalización, además de durante los permisos retribuidos y crédito sindical.
 
Para el cálculo del presente plus, se tomará como referencia el mes anterior a su devengo.
 
Empresa y trabajador/a podrán realizar individualmente acuerdos en virtud de los cuales el
plus previsto en el presente artículo sea sustituido por un permiso retribuido de dos días por
cada seis meses de trabajo, siempre que en el semestre anterior no haya estado en
situación de incapacidad temporal por enfermedad común o haya faltado al trabajo por
prescripción facultativa, hasta 4 días. A estos efectos se computarán dos semestres anuales,
el primero desde el 1 de enero al 30 de junio y el segundo desde el 1 de julio al 31 de
diciembre. Para el personal contratado se computarán los 6 primeros meses desde el inicio
de su contrato.
 

Capítulo III. Jornada Laboral
 
Artículo 17º. Jornada Laboral.
 
La jornada laboral para todo el personal comprendido en el presente Convenio, será en
cómputo anual, la que resulte de elevar al año la jornada máxima de 35 horas semanales.
Estableciéndose que, en Comisión Paritaria, se fijará el sistema compensatorio en días de
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descansos, comprometiéndose ambas representaciones a reunirse lo más pronto posible a
los efectos indicados.
 
La distribución de dicha jornada se hará en cómputo de dos semanas, trabajando 6 días la
primera semana y 5 días la segunda, o bien de lunes a viernes, o de lunes a sábado. Para
aquellos trabajadores que presten sus servicios en varios centros durante su jornada diaria
y no lleguen a un acuerdo con las respectivas empresas en cuanto a la distribución de esta,
se someterán al dictamen de la Comisión Paritaria de este convenio.
 
La reducción de jornada solo afecta a los trabajadores/as con jornada completa. En el caso
de los contratos parciales seguirán manteniendo su jornada habitual y no se efectuará dicha
proporcionalidad de reducción, sino que se respetará la jornada de trabajo que viene
reflejada en su contrato o tenga reconocida en ese momento.
 
Cuando la jornada se realice en varios centros de trabajo, la disponibilidad del trabajador/a
será de un máximo de 11 horas desde el inicio de la jornada laboral.
 
Para aquellos trabajadores/as que, para completar su jornada tengan que prestar sus
servicios en varios lugares de trabajo, las empresas se comprometen a establecer una ruta
de trabajo lo más racional posible, a fin de que los trabajadores/as realicen su tarea como
máximo en dos turnos, computándose como tiempo efectivo de trabajo 10 minutos en
concepto de desplazamiento y siempre que realicen más de un centro por cada turno de
trabajo.
 
Artículo 18º. Periodo de Descanso.
 
Con el fin de proporcionar un periodo de descanso a los trabajadores/as, se concederá un
tiempo destinado al mismo en función de los siguientes criterios:
 
• Para jornadas completas, 25 minutos.
 
• Para 4 horas de contratación en un solo centro, se concederán 15 minutos.
 
• A partir de estas 4 horas, el tiempo de descanso será proporcional a la jornada realizada
en dicho centro, hasta alcanzar un máximo de 25 minutos.
 
La incorporación del periodo de descanso para jornadas inferiores a la completa, y no de
forma completa y continuada como se establecía en anteriores convenios, se pacta
explícitamente que no repercutirá en el rendimiento pactado y habitual que se viniera
desarrollando en cada centro.
 
El disfrute de los citados periodos de descanso se realizará, de común acuerdo entre las
partes y nunca antes ni después de alcanzar la mitad de la jornada que se haya de realizar.
 
Dicho periodo se computará como jornada laboral a todos los efectos.
 
Se respetarán las condiciones más beneficiosas pactadas anteriormente en cuanto a su
disfrute.
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Artículo 19º. Vacaciones.
 
El personal comprendido en el presente convenio disfrutará de un periodo anual de
vacaciones:
 
- Para el año 2023: 30 días naturales.
- Para el año 2024: 31 días naturales.
- Para el año 2025: 31 días naturales.
 
Se establece para el disfrute de vacaciones el periodo comprendido entre el 1 de julio y el
30 de septiembre, ambos inclusive, creándose turnos rotativos. Unos de los turnos será el
de los trabajadores/as que tengan sus hijos en edad escolar, así como en Enseñanza
Secundaria Obligatoria, y otro con el resto del personal.
 
A petición del trabajador/a, y de mutuo acuerdo, las vacaciones se podrán fraccionar en dos
periodos.
 
El calendario de vacaciones se elaborará teniendo en cuenta que el primer día de las
mismas no coincida en domingo, festivo o descanso semanal.
 
En caso de que durante el periodo de disfrute de vacaciones, el trabajador/a sufra accidente
o le sobrevenga una enfermedad de carácter grave, que necesite de hospitalización o
intervención quirúrgica, se interrumpirá dicho periodo de vacaciones por los días que
perdure la hospitalización.
 
Cuando el periodo de vacaciones fijado en el candelario de vacaciones de la empresa
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto, o la
lactancia natural o con el periodo de suspensión de contrato de trabajo por paternidad y el
previsto en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar
las vacaciones en fecha distinta a la incapacidad temporal o la del disfrute de permiso que
por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión,
aunque haya terminado el año natural.
 
En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador
disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.
 
Artículo 20º. Horas Extraordinarias.
 
Mientras persista la actual situación de cifras de desempleo, las empresas afectadas por el
presente convenio se comprometen a reducir al máximo la realización de las horas
extraordinarias.
 
Las horas extraordinarias cuya realización vengan motivadas por imprevistos u otros daños
urgentes, se abonarán con un incremento del 40% sobre el valor de la hora ordinaria de
trabajo.
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Artículo 21º. Trabajos de Menores.
 
Cualquier trabajador/a entre los 16 y 18 años que realice el trabajo de uno de 18 o más
años percibirá igual salario que éste en la categoría laboral que se encuentre.
 
Artículo 22º. Contratos.
 
En las cuestiones generales se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, conforme al
art. 15 del Estatuto de los Trabajadores.
 
Los trabajadores/as con contratos temporales y de duración determinada tendrán los
mismos derechos que los trabajadores/as con contratos de duración indefinida.
 
En todos los contratos habrá de especificarse claramente sus condiciones, duración,
jornada laboral, sueldo, etc., y habrán de ser visados por el Comité de Empresa o por el
Delegado de Personal en el momento de su firma a petición del trabajador/a.
 
El trabajador/a recibirá un ejemplar de su contrato de trabajo en el plazo de 15 días, como
máximo, desde el momento de su firma si ha sido devuelto por el INEM.
 
Contratación para trabajadores/as afectados por alguna discapacidad. Todas las empresas
del sector de Edificios y Locales de la Provincia de Jaén, que empleen a un número de 50 o
más trabajadores, están obligadas a que de entre ellos al menos un 2% sean
discapacitados.
 
Así aquellas empresas que tengan menos de 50 trabajadores/as se comprometerán a
fomentar los contratos de personas trabajadoras afectadas por alguna discapacidad.
 

Capítulo IV. Permisos, Licencias y Excedencias
 
Artículo 23º. Licencias.
 
Los trabajadores/as afectados por el presente convenio, además de lo establecido por el
Estatuto de los Trabajadores/as, y por el Real Decreto-ley 5/2023, tendrán derecho al
disfrute de licencias retribuidas en la forma y condiciones siguientes:
 
a) Por matrimonio del trabajador/a o parejas de hecho debidamente inscritas: 15 días
naturales.
 
b) Por matrimonio de hijos o hermanos: un 1 día natural.
 
c) Por nacimiento de hijos: 3 días naturales, y 5 en el caso de desplazamiento fuera de la
localidad habitual. El derecho al disfrute por nacimiento de hijo podrá acreditarse, en el caso
de no existir vínculo matrimonial de los padres, con la presentación de la inscripción del hijo
nacido.
 
d) Muerte del cónyuge, hijo, madre, padre, abuelos, nietos, hermanos de ambos cónyuges,
por consanguinidad y afinidad; igualmente en el caso de tíos y sobrinos, pero sólo
consanguíneos, así como en parejas de hechos: 3 días naturales, y 5 días en caso de
desplazamiento fuera de la localidad habitual, siempre que exista una distancia entre ambas
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poblaciones superior a 80 Km. y 9 días naturales si se produce en el extranjero.
 
e) Por enfermedad grave, accidente, intervención quirúrgica con o sin hospitalización u
hospitalización que precise reposo domiciliario de los familiares citados en el apartado
anterior, a partir o durante el ingreso en el Centro Hospitalario: 5 días, ampliables hasta 7 si
el hecho causante se produce en el extranjero. La disposición de los días citados quedará a
elección del trabajador/a su disfrute, bien a contar desde o durante el ingreso en el centro
hospitalario del enfermo o desde el momento que se produzca la intervención quirúrgica.
 
f) Por traslado de domicilio habitual: 1 día natural.
 
g) Por exámenes: los trabajadores/as que acrediten estar matriculados en centros oficiales o
privado de enseñanza reconocida, tendrán derecho a una licencia de duración suficiente
para concurrir a los exámenes oficiales en el centro correspondiente, percibiendo su salario.
 
h) Igualmente, tendrán licencia por el tiempo necesario en el caso de asistencia a consulta
al médico de cabecera, cuando ésta coincida con el horario de trabajo, con un máximo de
24 horas anuales.
 
i) Se concederá el tiempo suficiente retribuido para asistir a la consulta médica con hijos
menores de 16 años y familiares de 1º grado de consanguinidad y afinidad mayor de 15
años con discapacidad reconocida.
 
j) Se concederán dos jornadas de descanso en feria y/o Navidad, preferentemente, y previo
acuerdo entre las partes.
 
k) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años
o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho
a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.
 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o pareja
de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido el
familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
 
El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al
menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y
tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos,
melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y
permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo
sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o
persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de
adopción cumpla los veintitrés años.
 
En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el menor
sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de
extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo,



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4524

continuo y permanente.
 
No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de
jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento de
cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad,
siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los
párrafos anteriores, salvo la edad.
 
Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 26 años
si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por ciento.
 
No se podrá acumular en jornadas completas.
 
En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o cuando
se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jornada se
reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona
enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos.
 
Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos
tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho,
tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre
que acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma.
 
Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de
la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un
plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el
ejercicio de los derechos de conciliación.
 
En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de
género.
 
l) La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza
mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su
presencia inmediata.
 
Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia
por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año,
conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la
empresa y la representación legal de las personas trabajadoras aportando las personas
trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia.
 
Artículo 24º. Conciliación familiar y laboral. Disfrute de Licencia por lactancia de hijo.
 
Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4525

trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las
responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.
 
El progenitor distinto de la madre biológica dispondrá de un permiso en los términos que
establece la legislación vigente.
 
En relación con la maternidad, a la mujer embaraza o la madre lactante, afectadas por el
presente convenio, tendrán derecho, además de lo establecido por la legislación laboral
vigente:
 
Las trabajadoras afectadas por el presente convenio tendrán derecho a 16 semanas
ininterrumpidas, ampliables en los supuestos de hijo/a con discapacidad o de parto múltiple
en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El periodo de suspensión por baja
de maternidad se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con
independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del periodo de suspensión por baja
maternal, computando desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte
que hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto.
 
En el supuesto de fallecimiento del hijo, el periodo de suspensión por baja maternal no se
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la
madre solicitará reincorporarse a su puesto de trabajo.
 
En el caso de parto prematuro y en aquellos que por cualquier causa, el neonato deba de
permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá
computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del padre, a partir de la fecha del alta
hospitalaria. Se excluye de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de
suspensión obligatoria del contrato de la madre.
 
Igualmente, en los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el
neonatal precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por
un periodo superior a 7 días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el
nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, en los
términos que reglamentariamente se desarrollen.
 
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 10 meses, tendrán derecho de 1 hora
de licencia, la hora se incrementará proporcionalmente en el caso de parto múltiple, que
podrá realizarse en forma continuada o partida. De forma continuada podrá disfrutarse dicha
hora al principio o al final de la jornada. Si la trabajadora optarse por fraccionar el disfrute de
la hora de licencia por lactancia en dos periodos de 30 minutos, éstos habrán de tomarse al
principio y al final de la jornada. Igualmente, si así lo manifestara la trabajadora y previo
aviso, podrá acumular dicha hora para compensarlo con días de descanso o bien acumular
el total de las horas y disfrutarlas a continuación de la finalización del periodo de suspensión
por maternidad.
 
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en el caso de que
ambos trabajen.
 
Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, sin pérdida de su
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retribución, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto,
previo aviso a la empresa y justificación de la necesidad de su realización dentro de la
jornada de trabajo.
 
El padre o la madre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora, en los
casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa, deban permanecer
hospitalizados a continuación del parto.
 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas,
con la disminución proporcional del salario, el trabajador deberá de pre avisar al empresario
con 15 días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada diaria.
 
Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o
una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a
una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.
 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.
 
El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del
salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la
hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo,
continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta
que el menor cumpla los dieciocho años.
 
Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que esta
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.
 
Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la
empresa.
 
El personal tendrá derecho a un período de excedencia de duración no superior a 3 años
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción
o, en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como pre adoptivo, aunque estos
sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, desde la
resolución judicial o administrativa o a partir de que finalice el descanso obligatorio por
maternidad. El nacimiento o adopción de nuevos hijos generará el derecho a futuras y
sucesivas excedencias, que en todo caso dará fin al anterior. Esta opción solo puede ser
ejercida por uno de los padres en caso de que ambos trabajen. Durante el primer año tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional ó categoría equivalente. Los
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trabajadores/as tendrá derecho a la excedencia de cuidado familiares, hasta el 2º grado de
consanguinidad y afinidad en los mismos términos que lo establecido con anterioridad.
 
El periodo en el que el personal permanezca en situación de excedencia no podrá ser
superior a dos años y será computable a efectos de antigüedad y el personal tendrá
derecho a la existencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser
convocado por el empresario, especialmente con motivo de su reincorporación. Durante el
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo
grupo profesional ó categoría equivalente.
 
En todo lo no expuesto en este artículo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y
en la Ley 39/99 para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras y Ley 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
 
Artículo 25º. Permiso sin sueldo.
 
Se estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente. El trabajador/a podrá solicitar
hasta 15 días de permiso no remunerados, por asuntos familiares graves una vez al año.
 
Artículo 26º. Excedencias.
 
El trabajador/a podrá disfrutar desde un 1 mes hasta 5 años de excedencia voluntaria
cuando así lo solicite al menos con 30 días de antelación. Esta excedencia no podrá ser
utilizada para ocupar puesto de trabajo retribuido en la misma actividad. Tendrá derecho a
su incorporación inmediata al puesto de trabajo que venía desempeñando.
 
En el supuesto de que el/la trabajador/a tuviera la condición de fijo, y no volviera a
incorporarse, este deberá ser sustituido por otro en las mismas condiciones, teniéndose en
todo caso, en cuenta el tiempo que se hayan prestado servicios en la empresa o centro de
trabajo y se computarán los días que se tuvieran trabajados en subrogaciones anteriores.
 
Lo no regulado en el presente artículo, se estará en lo dispuesto en el artículo 46 del
Estatuto de los Trabajadores/as o en la legislación laboral vigente.
 
Artículo 27º. Adscripción de Personal.
 
Con carácter de condición más beneficiosa para dar una mayor seguridad en el puesto de
trabajo, se establecen las siguientes normas de adscripción del personal en los casos de
ceses en las contratas de limpieza.
 
Lo establecido en el presente artículo será también de obligado cumplimiento a los
trabajadores/as autónomo que tomen a su cargo un servicio de limpieza, incluso cuando con
anterioridad a ello no viniesen utilizando el servicio de otras personas.
 
A) Si al finalizar una contrata de servicios de limpieza en un centro u organismo, dicho
centro optara por tomar a su cargo la ejecución de dicho servicio de limpieza, pueden darse
dos supuestos:
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1. Que el Centro u Organismo efectúe el servicio de limpieza con trabajadores/as que
pertenecieron a su plantilla con anterioridad al comienzo de la contrata que termina; en este
supuesto, el Centro u Organismo está obligado a asumir al personal de la empresa
contratista que venía realizando el servicio de limpieza.
 
2. Que el Centro u Organismo efectúe el servicio de limpieza con trabajadores/as que no
pertenecían a su plantilla en el momento de formalizarse la contrata que termina; en este
supuesto, el Centro u Organismo está obligado a asumir el personal de la empresa
contratista que venía prestando los referidos servicios de limpieza.
 
B) Si al finalizar una contrata de servicios de limpieza de un Centro u Organismo, se
produjera un cambio de empresa en la titularidad del servicio de limpieza, la adscripción del
personal que venía prestando sus servicios en el citado Centro u organismo, se hará en
base a las siguientes normas:
 
1. Quedarán adscriptas a la empresa entrante los trabajadores/as de la empresa contratista
saliente que reúnan algunos de los siguientes requisitos:
 
a) Los que estuvieran prestando sus servicios en dicho Centro u Organismo, con una
antigüedad mínima de tres meses y sea cual fuese la modalidad de su contrato.
 
b) Los que estuvieran prestando sus servicios en dicho Centro u Organismo con una
antigüedad menor de tres meses, si ello es debido a que la contrata que finaliza se hubiera
iniciado con menos de tres meses de antelación.
 
c) Los que, sin pertenecer a la empresa saliente, hubiesen sido asignados por ella a ese
centro de trabajo expresamente, aunque tal asignación se hubiera hecho con menos de tres
meses de antelación. En este caso la empresa saliente deberá acreditar ambos extremos
para que la subrogación se produzca.
 
d) Los que se incorporasen a la contrata de un servicio de limpieza de un Centro u
Organismo, con una antelación inferior a tres meses si ello es debido a una exigencia del
cliente (Centro u Organismo).
 
e) Los que, en el momento del cambio de la titularidad de la contrata, se encuentren de baja
de I.T., excedencia, vacaciones, permisos, maternidad o situaciones análogas prevista en el
artículo 45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores.
 
f) Los que con contratos de interinidad sustituyan a los expresados en el punto anterior y
hasta tanto se produzca la incorporación del titular.
 
2. Seguirán adscriptos a la empresa saliente aquellos de sus trabajadores/as que no
cumplan ninguno de los requisitos en el apartado B, punto 1.
 
3. No operará la subrogación en el caso de un contratista que realizarse la primera limpieza
y no hubiese suscrito contrato de mantenimiento.
 
4. En el supuesto que se produjera un cambio de titularidad de una contrata y ésta afecte a
un trabajador/a que no realice en el centro afectado su jornada completa (ordinaria total o
parcial), también operará la subrogación por el tiempo que venga realizando en dicho centro
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de trabajo, pudiendo quedar su jornada con la empresa saliente disminuido por el que
viniera realizando en dicho centro. Ambas empresas deberán respetar estrictamente los
horarios de trabajo de cada uno de los centros. En el presente supuesto, la empresa
entrante y saliente gestionarán el pluriempleo legal del trabajador/a. Las empresas
comunicarán documentalmente a los trabajadores/as y a la Delegación Territorial de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, o denominación que adoptare en un futuro, y a los miembros
de la comisión mixta (cuando se creen dichos órganos) la adscripción de los trabajadores a
sus respectivos centros de trabajo y el tiempo en los mismos, así como las modificaciones
que se produzcan. El no cumplimiento de alguno de los requisitos no exonera a la nueva
adjudicataria de subrogarse en los derechos del trabajador/a.
 
C) La empresa entrante estará obligada a comunicar a la saliente mediante telegrama o
carta notarial su condición de nueva adjudicataria del servicio de limpieza al menos con 10
días laborales de antelación al comienzo de la nueva contrata.
 
D) De no cumplirse este requisito la empresa entrante, de forma automática y sin más
formalidades, se subrogará en todo el personal que viniera prestando sus servicios en el
centro de trabajo u organismo objeto del cambio de titularidad de contrata. La empresa
saliente una vez recibida la comunicación de la entrante de ser la nueva adjudicataria de la
contrata, tendrá un plazo de 7 días laborales para aportar a la entrante la documentación
que se especifica en el apartado F.
 
E) La aplicación de lo establecido en el presente artículo será de obligado cumplimiento a
las partes a las que vincula: Empresa entrante, empresa saliente y Trabajadores/as.
 
F) Los documentos que se indican se facilitarán por la empresa saliente a la entrante y a los
representantes de los trabajadores/as:
 
- Certificado del organismo competente de estar al corriente en las cuotas de la seguridad
Social.
 
- Fotocopia de las nóminas de los cuatro últimos meses de cada trabajador/a.
 
- Fotocopia de los TC-2 de cotización a la seguridad Social de los cuatro últimos meses.
 
- Relación de personal en la que se especifique: Nombre y apellidos, domicilio, número de
afiliación a la seguridad Social, antigüedad, jornada y horario de trabajo, modalidad de
contratación y fecha de disfrute de las últimas vacaciones, con indicación del personal que
ostenta la condición de representante legal de los trabajadores/as, el cual continuará con su
representación durante el resto del periodo de mandato para el que fue elegido.
 
- Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador afectado, en el que
se le haga constar que éste ha recibido de la empresa saliente su liquidación final por partes
proporcionales de sus haberes hasta el momento de la subrogación, no quedando
pendiente cantidades alguna de cobro.
 
- Documentación que acredite mejoras sobre los derechos sociales y laborales de los
trabajadores/as.
 
G) La empresa entrante se obligará en todos los derechos y obligaciones existentes con los
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trabajadores de la empresa saliente, tanto en concepto de antigüedad por los servicios
prestados, como a efectos de indemnización por posibles despidos, de conformidad con el
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores/as.
 
H) En el caso de subrogación durante el año natural, la empresa saliente liquidará la parte
proporcional de vacaciones que le corresponda. La empresa entrante concederá el período
vacacional, teniendo en cuenta que la fecha de devengo será desde el inicio de la contrata
hasta un año después.
 
I) Aun cuando no se hayan cumplimentado la totalidad de los requisitos exigidos entre las
empresas, los trabajadores tendrán derecho a ser subrogados en la empresa objeto de la
nueva contrata, salvo en los supuestos del apartado B). 1. a).
 
J) Los trabajadores/as que no hubieran descansado los días de vacaciones, u otros
descansos o permisos retribuidos al momento de producirse la subrogación, descansarán
los que tuvieran pendientes en las fechas que tengan previstas, con la nueva adjudicataria
del servicio.
 
Artículo 28º. Empleo.
 
Las partes firmantes, en el ánimo de conseguir la mayor estabilidad en el empleo, acuerdan:
 
Se harán trabajadores/as fijos el 35% de los contratos temporales por centro de trabajo, a
excepción de las modalidades de acumulación de tareas e de interinidad (I.T., vacaciones,
excedencias), considerando a efectos de cálculo la fracción resultante de 0’5 o más como
una unidad, para el cálculo de cada uno de los años 2023, 2024 y 2025.
 
Para hacer fijo los/as trabajadores/as que se refiere al párrafo anterior se tendrá en cuenta
el tiempo que se hayan prestado servicios en la empresa, y se computarán también los días
que tuvieran trabajados en subrogaciones anteriores.
 
Del cumplimento de este artículo se dará cuenta a la Comisión Paritaria.
 
Puestos vacantes: Los puestos ó zonas de trabajo vacantes que se produzcan dentro del
mismo centro de trabajo se ocuparán por quién diga la dirección de la empresa, si bien
deberá ser oído el Comité de Empresa ó Delegados de Personal.
 
Artículo 29. Contratación.
 
Se estudiará la creación de una bolsa de contratación provincial. El funcionamiento, baremo,
etc., será objeto de debate por parte de la Comisión Paritaria del Convenio durante la
vigencia del mismo.
 
Alcanzado acuerdo, se remitirá a la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo, o denominación que adoptare en un futuro, para su registro y publicación como
parte integrante del presente Convenio.
 
Si el acuerdo no fuese completo, los puntos discrepantes serán objeto de mediación tras las
consultas y reuniones necesarias ante la persona titular de la Delegación Territorial de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, o denominación que adoptare en un futuro, quien
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resolverá en el plazo máximo de un mes a partir de la remisión de la documentación por la
Comisión Paritaria. Esta mediación será vinculante para ambas partes y una vez producida
ésta se dará el trámite administrativo previsto para el caso de acuerdo.
 

Capítulo V. Salud Laboral y Formación
 
Artículo 30º. Salud Laboral.
 
Las partes firmantes del presente convenio se comprometen al desarrollo a la protección de
la seguridad en el trabajo, al amparo de la ley de Prevención de Riesgos Laborales. El
derecho de los trabajadores/as a un medio de trabajo seguro y saludable, se tiene que
articular a través de la integración de la seguridad y salud laboral, en todos los estamentos
de las empresas.
 
Todas las empresas del sector estarán obligadas a tener realizada, actualizada, y
documentada, la Evaluación de Riesgos Laborales, el Plan de prevención y haber adoptado
una modalidad de la organización preventiva.
 
A la firma del convenio, todas las empresas que no hubieran realizado la evaluación de
Riesgos Laborales, el Plan de prevención o no haber elegido una modalidad organizativa de
prevención, realizarán las consultas obligatorias a los representantes de los trabajadores/as
para poner en marcha su propio sistema de prevención.
 
La información, que forma parte de Plan de Prevención, sobre los riegos generales y los
inherentes al puesto de trabajo, será realizada con los contenidos en las evaluaciones de
riegos, de forma escrita a cada trabajador/a, por cada empresario y que será contrastada
por la representación legal de los trabajadores. Se realizará durante la jornada laboral y en
cualquier caso en horas de trabajo.
 
Conforme el artículo 37 punto 2 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, el
empresario proporcionará a los delegados de prevención los medios y la Formación en
materia preventiva que resulte necesario (dependiendo de las carencias y grado de
conocimiento del que disponga individualmente cada delegado/a). Dicha formación correrá a
cargo del empresario y el tiempo que los delegados de prevención dediquen a la misma
será considerado como tiempo efectivo de trabajo.
 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales.
 
En la Ley 54/2003 de Reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales, se
subraya el deber de integrar la prevención en el sistema de prevención de la empresa, tanto
en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de la misma. Se
hará mediante la implantación y aplicación de un Plan de Prevención.
 
Este Plan debe incluir, en los términos que reglamentariamente se establezca:
 
- La estructura organizativa.
- Las responsabilidades.
- Las funciones.
- Las prácticas.
- Los procedimientos.
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- Los procesos.
- Los recursos necesarios para realizar la acción de prevención.
 
Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación de este plan son:
 
- La evaluación de riesgos.
- La planificación de la actividad preventiva se fijó un plazo de seis meses a partir de la
entrada en vigor de la Ley 54/2003, para formalizar por escrito el referido Plan de
Prevención de riesgos laborales (entrada en vigor 14 de diciembre de 2003) por lo que es su
elaboración de obligado cumplimiento.
 
Equipos de Protección Individual (EPI’S).
 
El empresario deberá proporcionar a los trabajadores Equipos de Protección Individual
(EPI’S) adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los
mismos cuando, por la naturaleza de los trabajadores/as realizados, sean necesarios.
 
Los EPI’S se utilizarán cuando los riesgos no se han podido evitar o no se pueden limitar
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos
o procedimientos seguros, de organización del trabajo.
 
Así mismo, el empresario facilitará a los trabajadores información sobre:
 
- Tipo de riegos al que van dirigidos.
- Nivel de protección del EPI frente al mismo.
- Forma correcta de uso y mantenimiento del EPI.
- Posibles riesgos debidos al propio equipo y penosidad añadida por el uso del mismo.
 
Riesgos psicosociales.
 
La Ley 31/95 en su Art. 4.7 d) reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de producir
daños y por lo tanto objeto de actividad preventiva <<todas aquellas características del
trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación.....>>.
 
Las empresas afectadas por el presente convenio colectivo, se comprometen a realizar
dentro de la Evaluación de Riesgos, la evaluación de los riesgos psicosociales existentes en
la empresa, a fin de determinar los posibles riesgos para la salud de los trabajadores/as
derivados de la organización del trabajo.
 
La elección del método utilizado para la realización de dicha evaluación deberá ser
consensuada con la representación legal de los trabajadores.
 
Delegados territoriales de Prevención.
 
Se crea la figura de los Delegados/as Territoriales de Salud Laboral de la provincia de Jaén,
compuesta por 1 miembro de cada uno de los sindicatos firmantes del presente convenio
colectivo, que tendrán las mismas competencias que los Delegados/as de Prevención y
cuyo ámbito de actuación serán aquellas empresas que no tengan Delegados/as de
Prevención, tendrán acceso a las mismas para la realización de las funciones que tienen
reconocidas por Ley.
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En aquellas empresas que tengan Delegados/as y Comités de Seguridad y Salud, a petición
de cualquiera de las partes firmantes, podrán acceder para realizar labores de
asesoramiento e información.
 
Dichos/as Delegados/as dispondrán para la realización de sus funciones de un crédito
horario de 100 horas anuales, por cada uno de sus miembros.
 
Drogodependencias.
 
Los problemas de drogodependencia en el ámbito laboral, se tratarán con el objetivo
prioritario de mejorar la salud del trabajador/a, facilitando el acceso al tratamiento a aquel
que lo solicite voluntariamente y sin que ello suponga asunción de coste alguno para la
empresa. Al personal que se acoja a un programa de tratamiento se le asegurará la
reincorporación inmediata a su puesto de trabajo una vez acreditada la recuperación.
 
Tanto a los aspectos disciplinarios procedentes como respecto a los programas o
tratamientos a seguir, se dará la mejor solución a través de una reunión extraordinaria del
Comité de Seguridad y Salud Laboral, que será quien determine la más adecuada.
 
Capacidad disminuida.
 
a) Se entiende por trabajador/a con capacidad disminuida aquel que deja de estar en
condiciones físicas o psíquicas para continuar realizando eficazmente la tarea que venía
desempeñando en función de su categoría, sea ello debido a accidente, enfermedad o
cualquier otra causa, aunque no haya necesitado obtener la baja de la seguridad Social.
 
b) Una vez declarada esta situación, el Servicio Médico de la empresa, previos los
dictámenes y asesoramientos oportunos, y de acuerdo con sus indicaciones, se asignará a
este trabajador/a una tarea adecuada a su capacidad; destinándole a trabajos adecuados a
sus condiciones, previa petición de éste, expresa y escrita, en este sentido, sin que ello
suponga, pérdida de retribuciones.
 
c) El empresario tendrá que hacer el esfuerzo que sea necesario y adoptar las medidas
precisas para readaptar a un nuevo puesto de trabajo acorde con la situación actual del
trabajador/a, a todos/as aquellos/as que por cualquier causa pudieran estar o sufrir en el
futuro una discapacidad física o psíquica sobrevenida. En el caso de la trabajadora
embarazada cuyo médico prescriba un cambio de puesto de trabajo por razón de su estado,
se adecuará a otros cometidos, respetándose su situación económica.
 
d) El empresario queda obligado a garantizar de manera específica la protección de los
trabajadores/as (LPRL) que por sus propias características personales o estado biológico
conocido así lo requieran.
 
e) Al alcanzar cualquier trabajador/a que desempeñe tareas de una elevada carga física la
edad de 55 años (y siempre que el mismo/a lo solicite, por petición expresa y escrita), se
procurará por la empresa, organizar el trabajo de forma que, sin vulnerar los derechos de
los restantes trabajadores/as, se le asignen las tareas de menor carga física. Esta condición
no conllevará merma salarial ni profesional.
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Delegado Medioambiente.
 
El delegado de medio ambiente es una figura de nueva creación unido al delegado de
prevención y el servicio que este preste, que constara con los medios humanos y materiales
puestos a su disposición para realizar las actividades previstas en la actividad que
desarrollara en el marco de las empresas donde esté presente. El delegado de medio
ambiente cumplirá las funciones de vigilancia, control y tendrá información de los planes de
las empresas en material de medio ambiente y la legislación en materia medio ambiental y
la seguridad de los trabajadores/as en sus puestos de trabajo con las siguientes funciones:
 
1. Diseño y aplicación de los planes medio ambientales en material de seguridad y
formación para los trabajadores/as.
 
2. Elaboración y determinación de planes para evaluar los riesgos medio ambientales que
puedan afectar a la manipulación de sustancias contaminantes y emisión de materia nociva.
 
3. Información a los trabajadores/as referente a la seguridad medio ambiental en los puestos
de trabajo.
 
4. Colaboración con las empresas para la creación de espacios seguros en los lugares de
trabajo con la intervención, si fuese posible, en la prestación de servicios y planes de
emergencia.
 
5. La vigilancia de la salud de los trabajadores/as en relación con los riegos medio
ambientales y contaminantes que se deriven del trabajo que se realiza.
 
6. Aplicación de la ley vigente, su vigilancia y adecuación a los puestos de trabajo y medios
necesarios para que se creen puestos de trabajo seguros en materia medio ambiental,
contaminación y manipulación de productos químicos derivados.
 
Artículo 31º. Formación Continuada y Permiso Individuales de Formación.
 
Dado que el objetivo de la Formación Continuada o Permiso Individual de Formación es la
adaptación permanente y de mejoras de las competencias y calificaciones de los
trabajadores/as, para de esta forma fortalecer la situación de competitividad de las
empresas y del empleo de los mismo, cumpliendo asimismo una función de promoción
social y personal y de fomento de la empleabilidad de los trabajadores/as.
 
Por lo expuesto en el párrafo anterior, y con la firme intención de garantizar el derecho a la
formación de todos los trabajadores/as sin que exista ningún tipo de discriminación, e
igualmente para que haya una transparencia en el control de los fondos, las empresas
afectadas por el presente convenio, con independencia del tamaño de la empresa tendrán la
obligación de cumplir con las siguientes normas:
 
Las empresas someterán cada una de las Acciones Formativas y los Permisos Individuales
de Formación o Plan de Formación Completo a informe de los representantes Legales de
los Trabajadores, Comité de Empresas, Delegados/as de personal o en el caso de no existir
estos los Propios Trabajadores/as, antes de comunicar a la Fundación Tripartita para la
Formación de Empleo.
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La representación legal de los trabajadores/as de toda la empresa es responsable de emitir
el informe, aunque la acción informativa vaya dirigida a un solo centro, igualmente en cada
centro de trabajo será su representación legítima quien ha de hacerlo.
 
1. Para ello, las empresas deberán como requisito obligatorio deberán entregar, con 30 días
de antelación a la fecha prevista de inicio de cada una de las acciones formativas o Plan de
Formación que quiera realizar a la Representación legal de los Trabajadores/as, como
mínimo, la siguiente información:
 
Para Plan de Formación o Formación Continuada.
 
- Denominación y descripción de la acción que se va a desarrollar.
 
- Colectivos destinatarios y número de participantes por acción.
 
- Calendario previsto de ejecución de la acción y para cada uno de los grupos si la acción se
compone de varios.
 
- Medios pedagógicos.
 
- Criterios de selección de los participantes.
 
- Lugar previsto de impartición de la acción formativa.
 
- Balance de las acciones formativas desarrolladas en el ejercicio anterior.
 
- Coste estimado de las acciones formativas, desglosadas por tipo de acciones y colectivos
y subvenciones solicitadas.
 
- Acreditación de que la empresa ha ingresado la cuota de formación profesional de los
trabajadores a su servicio en los 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud.
 
Para Permiso Individual de Formación.
 
- Las fechas de inicio y finalización.
- El objeto de cada uno de los Permisos y su título.
- El número de horas de cada Permiso y su distribución.
- Su coste y la cuantía de las bonificaciones.
- Relación de todas las personas que han solicitado permiso.
 
2. Los Representantes Legal de los Trabajadores/as deberán emitir informe favorable o
desfavorable en el plazo de 15 días hábiles, desde la recepción de toda la documentación
anteriormente enumerada, transcurridos los cuales se entenderá cumplimentado el requisito.
 
3. Si surgieran discrepancias respecto al contenido del Plan de Formación, Acción
Formativa o Permiso Individual de Formación, se abriría un plazo de 15 días a efectos de
dilucidar los mismos entre la Dirección de la empresa y la Representación Legal de los
Trabajadores/as. De mantenerse las discrepancias transcurrido dicho plazo, cualquiera de
las partes podrá en un plazo máximo de 10 días recurrir ante la Comisión Paritaria
correspondiente o, en su caso, de la Comisión Mixta estatal, con la consiguiente Acta de
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Discrepancias que hay habilitada para este fin.
 
4. Una vez aprobada las subvenciones y antes de iniciarse las acciones formativas, deberá
remitirse a la Representación Legal de los Trabajadores/as, Comité de Empresa,
Delegados/as de Personal en la empresa la lista de los participantes en la mismas, así
como las posibles modificaciones en su fecha de inicio, lugar de impartición u horarios, en
relación al Plan de Formación, Acción Formativa o Permiso Individual de Formación
presentado inicialmente.
 
5. Cuando no exista Representación Legal de los Trabajadores/as en la empresa, es
necesario la Conformidad de los trabajadores afectados, participen o no en la acción
formativa.
 
6. Trimestralmente al menos, las empresas informarán a la representación Legal de los
Trabajadores/as de la ejecución del Plan de Formación.
 
7. Las acciones formativas se realizarán dentro de la jornada de trabajo, en el supuesto, que
por razones organizativas de la empresa, no se pudieran realizar dentro de la jornada de
trabajo, dichas horas se abonarán como horas extraordinarias a cada uno de los
participantes en la acción formativa o se compensarán por días de descansos, conforme se
elija por los trabajadores/as, por mediación del Comité de Empresa o Delegados/as de
Personal.
 
8. El trabajador/a tiene derecho a disponer de un Permiso Individual de Formación retribuido
conforme a la legislación vigente, para recibir formación con título oficial, y que se dirige a la
mejora de su capacitación personal y profesional.
 
9. El trabajador/a que disfrute un Permiso Individual de Formación Retribuido percibirá el
mismo una cantidad igual a su salario, así como las cotizaciones devengadas de la
Seguridad Social en el periodo correspondiente. El salario estará constituido por Salario
Base, Antigüedad, y todos los complementos fijos del presente convenio.
 
• En las demás cuestiones generales referidas a Plan de Formación, Acciones Formativas o
Permisos Individuales de Formación, que no vengan reflejadas en este artículo, se estará a
lo dispuesto en la normativa vigente de cada momento.
 
Artículo 32. Comisión de Salud Laboral y Formación.
 
Se constituirá una comisión para el seguimiento y vigilancia de las materias sobre salud
laboral y formación, formada por 3 miembros por parte de la representación social, que esto
se asignará en proporción a su representatividad, y 3 miembros de la asociación de
empresarial, que asumirán en materia preventiva y de salud laboral las competencias de
Comisión Mixta de Seguridad y Salud establecidas en la ley de Prevención de Riesgos
Laborales referida en ámbito provincial.
 
Al margen de ello, en materia formativa, asumirán las competencias que a continuación se
recogen, partiendo de la finalidad pretendida por la formación, es decir la gestión dinámica
del conocimiento orientada al desarrollo del potencial de los empleados, a fin de adecuar su
nivel de competencias a los requerimientos de cada momento para la consecución de los
objetivos empresariales. Las empresas velarán por que los empleados puedan compaginar
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el eficaz desempeño de sus ocupaciones con la participación en las necesidades formativas.
 
Funciones y Competencias:
 
La comisión paritaria tendrá las competencias y funciones que se establecen en los artículos
35 a 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Y aquellas otras que se determine
en el ordenamiento jurídico, el convenio colectivo presente, y en el siguiente reglamento de
funcionamiento. Destacando expresamente las siguientes:
 
Determinar un catálogo de puestos de trabajo dentro del sector que pudieran estar sujetos a
posibles riegos sobre seguridad y salud laboral.
 
Solicitar informes a los organismos correspondientes o a los servicios de prevención propios
y/o ajenos sobre seguridad y salud laboral en el trabajo sobre riegos en materia que
pudieran detectarse en los puestos de trabajo catalogados.
 
Aportar medidas en relación con el punto anterior, que sean recomendadas por el
organismo o servicios de prevención.
 
Resolver con la Dirección de los centros en los que se presten los servicios de utilización de
vestuarios y aseos para el personal de limpieza, las mejores condiciones de higiene de
conformidad con lo establecido en esta materia.
 
Coordinar la actuación de los comités de seguridad y salud de las empresas de limpieza con
los demás centros donde se realiza la actividad, con objeto de aplicar lo establecido en el
Art. 24 de la Ley de Prevención y Riegos Laborales.
 
Controlar y velar por el cumplimiento de las revisiones médicas que deban realizar a los
trabajadores/as.
 
Reglamento de funcionamiento, actuación de la Comisión y acuerdos.
 
1. La comisión paritaria se reunirá cada vez que sea convocada por cualquiera de las
organizaciones firmantes del presente convenio, además de aquellas que se establezcan en
el presente reglamento.
 
La comisión paritaria sectorial quedará válidamente constituida cuando a la reunión asistan,
presentes o representados, la mayoría absoluta se sus vocales de cada una de las
representaciones empresariales y sindical.
 
Las decisiones de esta comisión parietaria se adoptarán por acuerdo conjunto de ambas
partes, requiriéndose, en cualquier caso, el voto favorable de la mayoría de cada una de las
representaciones.
 
2. Actuación. La comisión paritaria sectorial para la prevención de riesgos laborales en el
sector ejercerá sus competencias y funciones, en el ámbito de la provincia de Jaén, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre la materia y en las disposiciones
contenidas en este reglamento.
 
La comisión sectorial actuará entre otras con las siguientes funciones:
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1. Velar por el cumplimiento de la normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales.
 
2. Hacer el seguimiento, y evaluación de la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y normas de desarrollo en el sector, prestando especial atención a las pequeñas
y medianas empresas.
 
3. Estudiar las peculiaridades del sector para la aplicación de la actual normativa sobre
Prevención de Riesgos Laborales.
 
4. Elaborar estudios e investigaciones acerca de las necesidades y carencias en materia de
Prevención de Riesgos Laborales en el Sector.
 
5. Emitir informes a iniciativa de los miembros de la comisión o cuando se solicite respecto a
los temas de su competencia.
 
6. Elaborar, poner en marcha y desarrollar planes de formación y proyectos de actuación
específica en materia de Prevención de Riesgos Laborales, pudiendo requerir para tal fin la
colaboración de organismos, servicios de prevención y de las organizaciones firmantes.
 
7. Velar para que todos los trabajadores reciban, a través de los cursos correspondientes, la
formación teórica y práctica suficiente y adecuada, en materia preventiva, relacionada con
su puesto y centro de trabajo, así como cuando se produzca cambios en las funciones que
desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.
 
8. Elaborar proyectos y desarrollar cuantas medidas y actuaciones sean necesarias en
materia de seguridad y salud laboral del sector.
 
9. Incorporar al sector los acuerdos que en materia preventiva puedan adoptarse en ámbito
superiores.
 
10. Resolver aquellos temas que en materia preventiva le plantee cualquiera de las partes.
 
11. Promover ante los organismos competentes, el estudio y análisis de las enfermedades
profesionales del sector, reconocidas o no.
 
12. Recabar la información necesaria para atender sus propios fines a través de la
administración, las organizaciones sindicales y empresariales, sociales, las empresas y los
trabajadores.
 
13. Para el cumplimiento de sus fines se solicitará de la Fundación de la Comisión Nacional
de seguridad y Salud de Trabajo o de la Comunidad en el Art. 13 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales u Organismos análogos, los recursos para su actuación en los
proyectos o actuaciones que procedan según los estatutos de la fundación creada por la
Comisión Nacional de seguridad Social y Salud en el Trabajo.
 
14. Cuantas otras sean necesarias para el desarrollo de sus fines.
 
15. Realizar, por sí, por medios de entidades especializadas, estudios de carácter
proyectivo respecto de las necesidades de mano de obra en el Sector y sus
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correspondientes calif icaciones.
 
16. Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas modalidades y niveles, ya sea
con programas que puedan impartirse en los Centros de Formación de Empresa o lo que en
la futura puedan constituirse, como a través de los programas nacionales o internacionales
desarrollados por organismos competentes.
 
17. Colaborar, según las propias posibilidades, o mediante entidades especializadas, en el
diagnóstico y diseño de programas puntuales de formación en las empresas, teniendo en
cuenta las especificaciones y necesidades concretas, así como las características genéricas
o individuales de los trabajadores afectados.
 
18. Coordinar y seguir el desarrollo de formaciones en prácticas de los alumnos que sean
recibidos por las empresas en el marco de los acuerdos firmados a nivel sectorial o por
empresas.
 
19. Evaluar de manera continuada, todas las acciones emprendidas, a fin de revisar las
orientaciones, promover nuevas actividades y actualizar la definición de los objetivos de la
formación profesional.
 
20. Impulsar un acuerdo con el Ministerio o Departamento Autonómico correspondiente, al
objeto de posibilitar en las mejores condiciones el acceso de los alumnos de formación
profesional a las prácticas realizadas en las empresas.
 
Para el ejercicio de las funciones previstas anteriormente, cada uno de los sindicatos
firmantes, elegirán a su representación, que deberán ostentar la condición de delegado de
Personal; los sindicatos firmantes, dispondrán de un crédito de horario retribuido de treinta y
cinco horas mensuales cada uno de ellos que distribuirán a su libre elección.
 
Artículo 33º. Ropa de trabajo.
 
Como consecuencia de la obligatoriedad de utilizar prendas de trabajo por parte de los/as
trabajadores/as, la empresa entregará un equipo cada seis meses compuestos:
 
Ropa de verano masculina: 1 camisa o polo, 1 pantalón, y 1 calzado adecuado al trabajo a
realizar.
 
Ropa de invierno masculina: 1 camisa o polo calidad invierno, 1 pantalón calidad invierno, 1
chaqueta o jerséis y 1 calzado adecuado al trabajo a realizar.
 
Ropa de verano femenina: 1 bata o blusa y 1 pantalón, 1 calzado adecuado al trabajo a
realizar.
 
Ropa de invierno femenina: 1 bata o blusa calidad invierno, 1 pantalón calidad invierno, 1
rebeca y 1 calzado adecuado al trabajo a realizar.
 
Los equipos de trabajo serán de la talla adecuada para el trabajador/a que lo realicé, así
como se proporcionará una prenda de abrigo adecuada cada dos años.
 
Los trabajadores/as que necesiten un calzado especial tendrán derecho al mismo.
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El/la trabajador/a recibirá además guantes, y estarán a su disposición si las circunstancias lo
requieren, botas, chaquetas de abrigo, ropa de agua y demás prendas adecuadas, que
tendrán carácter personal. Asimismo, y para la manipulación de basura, la empresa
entregará a los trabajadores/as que realice este trabajo guantes de material resistente al
corte y a la punción.
 
Todo lo anterior conforme se elija por los trabajadores/as de cada empresa, y por mediación
del comité de empresa ó delegados/as de personal, siendo obligatorio por parte de los
trabajadores/as, a partir de la tercera y sucesiva entrega, la devolución previa de un equipo
de los recibidos anteriormente, comprometiéndose en todo caso, la empresa por razones de
higiene a eliminar las prendas entregadas.
 
Igualmente, las empresas proporcionarán a sus trabajadores/as equipos de protección
individual para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos
cuando por la naturaleza de los trabajos sean necesarios.
 
Los equipos de protección individual deberán de utilizarse cuando los riegos no se puedan
evitar ó no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva ó
mediante medidas, métodos ó procedimientos de organización de trabajo.
 
La entrega de ropa de verano se efectuará en el mes de mayo. La entrega de la ropa de
trabajo de invierno se efectuará el mes de septiembre.
 
Cuando se produzca un cambio de titularidad en el servicio la empresa entrante estará
obligada a hacer entrega a todos los/as trabajadores/as de dos equipos completos de las
prendas anteriormente mencionadas, estando el/la trabajador/a obligado a la devolución a la
empresa saliente de los equipos que de ella hubiera recibido.
 
Artículo 34º. Jubilación Voluntaria.
 
Teniendo en cuenta las características del trabajo que se realiza en el sector de la limpieza.
Es razonable que, como medida de fomento de empleo y mejora de la calidad en la
prestación del servicio, se conviene que el personal con 64 años de edad que desee
acogerse a la jubilación anticipada con el 100% de la prestación, siempre que reúna los
requisitos de carencia y cotización correspondientes, podrá hacerlo, estando en este caso la
empresa obligada a hacerle todas la gestiones necesarias para la finalidad de este hecho e
igualmente obligada a sustituirlo en la forma y condiciones que viene reguladas por la
legislación vigente.
 
Obligatoria:
 
De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional décima del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en lo relativo a las cláusulas de los convenios colectivos
referidas al cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, en aras de favorecer la
prolongación de la vida laboral, los convenios colectivos podrán establecer cláusulas que
posibiliten la extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento por el trabajador de una
edad igual o superior a 68 años, siempre que cumplan los siguientes requisitos:
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a) La persona trabajadora afectada por la extinción del contrato de trabajo deberá reunir los
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por
ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.
 
b) La medida deberá vincularse, como objetivo coherente de política de empleo expresado
en el convenio colectivo, al relevo generacional a través de la contratación indefinida y a
tiempo completo de, al menos, un nuevo trabajador o trabajadora.
 
Jubilación Parcial:
 
El personal podrá acogerse a la jubilación parcial después de cumplir los 60 años de edad,
simultaneada con un contrato de relevo. En este caso, la empresa estará obligada a sustituir
al trabajador/a relevista con otro trabajador/a en el mismo puesto, condiciones de trabajo,
horario y la misma categoría profesional.
 
Contratos relevo: Con relación al contrato de reducción de jornada de trabajo a que hace
referencia el artículo 12, párrafo 5, de la ley 32/1984, de 2 de agosto, que modifica el
Estatuto de los Trabajadores/as, se establece como condición, que el/la trabajador/a que lo
solicite, lo pondrá en conocimiento de la empresa, al menos con un mes de antelación a la
formalización del nuevo contrato.
 
De todo lo anteriormente expuesto se dará conocimiento a la representación Legal de los
Trabajadores/as.
 
Para el caso de jubilaciones anticipadas, de acuerdo con el siguiente cuadro indemnizatorio,
se pactarán de mutuo acuerdo entre el trabajador y empresa en los tres primeros grupos y a
elección del/la trabajador/a en los dos últimos. La cuantía de las indemnizaciones por tal
concepto, son las que seguidamente se detallan:
 
- Indemnización por jubilación anticipada años 2023, 2024 y 2025:
 

Edad Antigüedad mínima
en la Empresa Importe Bruto

 2023 2024 2025
60 Años 9 Años 3.734,35 € 3.846,48 € 3.961,88 €
61 Años 8 Años 3.267,73 € 3.365,76 € 3.466,73 €
62 Años 7 Años 2.801,71 € 2.885,76 € 2.972,33 €
63 Años 5 Años 1.867,26 € 1.923,28 € 1.980,98 €
64 Años 3 Años 933,62 € 961,63 € 990,48 €

 
Artículo 35º. Vigilancia de la salud.
 
El empresario garantizará a los trabajadores/as a su servicio, la vigilancia periódica de su
estado de salud en función de los riesgos inherentes a su puesto de trabajo y a la tarea
desarrollada.
 
Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el personal preste su consentimiento. De
este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los Comité de Empresa,
Delegados/as de Personal ó Delegado de Prevención, los supuestos en los que la
realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las
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condiciones de trabajo obre la salud del personal o para verificar si el estado de salud del
personal pude constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores/as o para
otra personas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una
disposición legal en relación con la protección de riegos específicos y actividades de
especial peligrosidad.
 
En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que
causen las menores molestias al personal y que sean proporcionales a los riegos
específicos de su puesto y categoría profesional. Por consiguiente.
 
Las empresas afectadas por este convenio efectuarán las gestiones oportunas al objeto de
que se realicen un reconocimiento médico anual a sus trabajadores, bien en el Centro de
seguridad e Higiene en el Trabajo por las entidades en las que tenga concertado el Seguro
de Accidentes o servicios médicos de la empresa. En el caso de empresas que tengan
concertado el Seguro de Accidentes (Mutua de Accidentes) será a elección del trabajador
realizarlo en Centro fijo o Unidad Móvil.
 
Asimismo, a petición de la trabajadora, se incluirá en la revisión médica, el examen
mamográfico y ginecológico, una sola vez al año.
 
Se dispondrá del tiempo necesario como permiso retribuido, así como los gastos de
desplazamiento.
 
Las medidas de vigilancia de la salud y control de la salud del personal se llevarán a cabo
respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y la
confidencialidad de toda información relacionada con su estado de salud.
 
El personal será informado de manera conveniente y confidencialmente de los resultados de
los exámenes de salud a los que haya sido sometido.
 
Los trabajadores/as no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa
de sus características personales o estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o
sensorial debidamente reconocida, puedan poner en situación de peligro a ellos mismos o a
las demás personas presentes en el centro de trabajo o, en general, cuando se encuentren
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.
 
El personal que en el desarrollo de su actividad se encuentre sometido a un riego específico
tendrá derecho cuantas veces sea necesaria a la revisión correspondiente y como mínimo
una vez al año, sobre ese riesgo, todo ello a cargo de la empresa.
 
Artículo 36º. Bajas por enfermedad.
 
En el supuesto de incapacidad temporal (I.T.), de cualquier índole, el/la trabajador/a
percibirá el 100% de sus retribuciones desde el primer día, todo ello salvo los supuestos que
se contienen en la regulación del plus de asistencia.



Número 60  Martes, 26 de marzo de 2024 Pág. 4543

 
Capítulo VI. Derechos Sindicales

 
Artículo 37º. Derechos Sindicales.
 
Los/as Delegados/as de Personal y los Miembros de Comité de Empresa, dispondrán de un
crédito horario retribuido para el ejercicio de sus funciones de 25 horas, respectivamente,
por mes, como máximo, salvo mejor derecho dispuesto en la legislación vigente, acumulable
entre sus miembros. En lo referente a los miembros de Comité de Empresa, con
independencia de las 25 horas previstas, como crédito horario retribuido, se dispondrá un
crédito adicional de tres horas mensuales por miembro del Comité, que será distribuido por
las Organizaciones Sindicales, entre los miembros de Comité o Sección Sindical.
 
Los Delegados/as de Personal y los Miembros de Comité de Empresa, darán conocimiento
a la empresa con antelación suficiente de la forma y miembros en la que se aplicará la
acumulación.
 
Los miembros de la Comisión Paritaria dispondrán además del crédito necesario para asistir
a las reuniones de dicha comisión.
 
Artículo 38º. Secciones Sindicales.
 
Se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, disponiendo los
Representantes Sindicales de las mismas garantías y derechos de los miembros del Comité
o Delegados/as de Personal.
 
Artículo 39º. Comisión Paritaria.
 
Se crea la Comisión Paritaria del convenio como, órgano de interpretación, conciliación,
arbitraje, seguimiento y vigilancia de lo acordado en este convenio, así como para el análisis
de la evolución de las relaciones laborales del sector y el procedimiento de inaplicación
previsto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores conforme a la redacción
otorgada por la Ley 3/2012 de 6 de julio Estará compuesta por tres representantes de la
parte empresarial y tres por la parte social, que esto se asignará en proporción a su
representatividad, intervinientes en este convenio, que a su vez podrán estar asistidos de
uno o más asesores.
 
Las funciones de la comisión paritaria no obstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio de
jurisdicciones administrativas y contenciosas.
 
Para todas las discrepancias surgidas entre las partes como consecuencia de la aplicación,
interpretación y desarrollo del presente convenio, se convocará a la Comisión Paritaria para
que emita dictamen al respecto. Este dictamen, será previo y preceptivo a cualquier
reclamación contenciosa-laboral, excepto cuando pueda existir caducidad o prescripción.
 
Las cuestiones sometidas a esta Comisión Paritaria se dictaminarán en un plazo máximo de
diez días, salvo en el procedimiento de inaplicación del artículo 82.3 del Estatuto de los
trabajadores que será de siete días.
 
En el caso de que en las cuestiones tratadas por la Comisión Paritaria no exista acuerdo,
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ambas partes, se comprometen a someterse las discrepancias a la Autoridad Laboral
competente, cuyo dictamen no será vinculante para Página 32 ninguna de las partes, sin
perjuicio de las actuaciones legales que individualmente correspondan o puedan ejercer los/
as trabajadores/as o empresarios/as a título individual.
 
En el supuesto del procedimiento de inaplicación previsto en el artículo 82.3 del Estatuto de
los Trabajadores se estará a lo fijado en el citado precepto.
 
Los componentes de la Comisión Paritaria serán elegidos por sus respectivas
representaciones y preferentemente de entre los que hubieran participado en las
deliberaciones de este convenio, quedando constituida en este sentido por las siguientes
personas, que estarán asistidas por los asesores que determinen cada una de las
representaciones firmantes.
 
Artículo 40º. Legislación Vigente.
 
En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo establecido en las normas legales de
rango jerárquico superior existentes en la actualidad o aquellas otras que se dicten en un
futuro. Teniendo este convenio el carácter de mínimo respecto de convenios de empresas
del sector existentes en la provincia, que deberán respetar lo regulado en éste.
 
Artículo 41º. Revisión Salarial.
 
El incremento salarial pactado para el convenio del sector de limpieza de edificios y locales
de la provincia de Jaén, conforme al acuerdo alcanzado por la Comisión de Conciliación -
Mediación en el SERCLA celebrado el pasado 5 de diciembre de 2023 será:
 
• Para el año 2023: 0%, pago único y no consolidable de 360 euros brutos, en proporción a
su jornada y al tiempo trabajado, que se abonarán en la nómina de diciembre de 2023.
 
• Para el año 2024: incremento salarial del 3%.
 
• Para el año 2025: incremento salarial del 3%.
 
Tales incrementos se aplicarán a todos los conceptos salariales (incluido la tabla de
indemnización por jubilación anticipada), excepto al Plus Hospitalario y la Ayuda de Estudios,
los cuales han sido fijados con cuantías exactas en el presente Convenio Colectivo.
 
Artículo 42º. Nóminas y Finiquitos.
 
Dado el derecho que tiene el trabajador/a a la protección de datos según la legislación
vigente, la entrega de nóminas se realizará de forma confidencial y personal, y mediante la
entrega al trabajador/a de un recibo individual y justificativo del pago del mismo entre los
días 1 y 10 del mes siguiente del devengo.
 
El recibo del salario se ajustará al modelo que apruebe el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los
trabajadores/as, se establezca otro modelo que contenga con la debida claridad y
separación las diferentes percepciones del trabajador/a, así como las deducciones que
legalmente procedan.
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Las empresas se comprometen a entregar a los trabajadores/as que cesen, el
correspondiente recibo de finiquito que deberá contener en forma detallada los distintos
conceptos salariales y extrasalariales, bien entendido que el finiquito sólo se extiende a los
conceptos detallados en él. Del mencionado recibo sé le dará copia a los representantes de
los trabajadores/as con la antelación debida.
 
Artículo 43º. Organización del Trabajo.
 
La organización del trabajo es facultad del empresario que debe ejercitarla con sujeción a lo
establecido en el presente convenio y demás normas aplicables. No obstante, los
Representantes Legales de los Trabajadores/as, serán tenidos en cuenta en todo lo
relacionado con la organización y racionalización del trabajo, y las empresas previamente
deberán dar conocimiento de las mismas de organización a los representantes sindicales.
 
Artículo 44º. Competencia Desleal.
 
Desde la entrada en vigor del presente convenio, será considera competencia desleal y
denunciada como tal por cualquiera de las partes firmantes ante los organismos y/o
tribunales competentes, las ofertas comerciales realizadas por las empresas que sean
inferiores a doce euros por hora.
 
Las mejoras establecidas en el presente convenio repercutirán en el porcentaje que
corresponda en las contratas actuales.
 
Artículo 45º. Apertura Concursos Públicos.
 
Tanto ASELJA, como la representación sindical, se comprometen a estar presentes en
todos aquellos concursos públicos que se oferten, con el objeto de garantizar el
cumplimiento de los mínimos repercutidles, dando traslado a la Comisión Paritaria para
determinar las acciones que procedan en el caso de competencia desleal.
 
Artículo 46º. Incremento por Toxicidad, Peligrosidad o Penosidad.
 
Las empresas afectadas por este convenio dedicarán su máxima atención para tratar de
eliminar, en el tiempo más breve posible, los trabajos de carácter tóxico, penosos y
peligrosos que puedan existir. Corresponde a la Dirección de la Empresa, a través del Plan
de Prevención de Riesgos Laborales, el fijar los puestos que conceptúen como
excepcionalmente tóxicos, penosos o peligrosos, previa solicitud de aquél e Informe por
parte de los/as Delegados/as de Prevención de Riesgos Laborales, Delegados/as de
personal o Comités de Empresa, en su caso.
 
En el supuesto de discrepancias, el/la trabajador/a afectado/a, podrá reclamar ante la
Comisión de Salud Laboral y Formación, siguiendo el proceso previo en el artículo 32 del
Convenio, con la única salvedad que, en el curso de la sesión de la Comisión de Salud
laboral y Formación, se recabará la participación, si se cree necesario, de un/a Técnico del
Centro de Prevención y Riegos Laborales a fin que presten el apoyo técnico necesario.
 
Una vez alcanzado acuerdo en la Comisión de prevención de Riesgos laborales, en sede de
la Autoridad Laboral ó por existir sentencia Judicial firme, el personal que realice trabajos
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excepcionalmente tóxicos, penosos ó peligrosos, percibirán en tanto no se apliquen por las
empresas medios de protección adecuados que eliminen el indicado, percibirán un
incremento equivalente al 15% del salario base de su categoría siendo su devengo
proporcional al tiempo efectivo de trabajo.
 
Este complemento de puesto de trabajo se percibirá única y exclusivamente mientras el
productor desempeñe efectivamente el puesto calificado, y no supondrá la consolidación
personal del derecho cuando el productor que lo venga percibiendo sea destinado a puesto
de trabajo no calificado.
 
Artículo 47º. Ayudas de Estudios.
 
Las empresas comprendidas en este convenio, mantendrán, para el personal afectado por
el mismo, y para sus hijos, un régimen de ayudas de estudios por cada hijo que tengan
cumplidos los 4 años y no hayan cumplido los 17 años (enseñanza escolar obligatoria)
consistente en:
 
• Para el año 2023: 55 euros brutos.
• Para el año 2024: 60 euros brutos.
• Para el año 2025: 65 euros brutos.
 
Para conceder esta ayuda el/la trabajador/a afectado/a deberá remitir a cada inicio de ciclo
escolar entre el mes de septiembre y octubre, la documentación necesaria (copia de
solicitud ó certificado del centro de estudio correspondiente ó cualquier otro documento que
acredite que el hijo está matriculado).
 
Las ayudas de estudios se abonarán en el mes siguiente a su petición. Dichas ayudas se
cobrarán aunque se esté en situación de Incapacidad Temporal de cualquier índole.
 
Disposición Transitoria Única.
 
Los porcentajes de incremento salarial fijado en este convenio para cada año de su vigencia
serán como norma general de obligado cumplimiento por todas las empresas afectadas por
los ámbitos territorial, funcional y personal establecidos en este convenio.
 
Como excepción y en concordancia con lo establecido en los artículos 82.3 y 85 del ET. los
porcentajes de incremento salarial no serán de obligado cumplimiento para aquellas
empresas que acrediten objetiva y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas que
pongan en peligro la viabilidad de la empresa mantenida en los dos ejercicios contables
anteriores al que se pretenda implantar esta medida. Asimismo, será obligatorio por parte de
las empresas afectadas la presentación de una previsión para el año siguiente donde se
contemplarán las medidas a adoptar, además de las salariales, la evolución del
mantenimiento del nivel de empleo.
 
Tanto la solicitud de la aplicación de la mencionada disposición transitoria como la
documentación pertinente, entre la que contará los acuerdos habidos y actas de las
reuniones habidas entre la representación de los trabajadores/as y la empresa o de éstos si
no existiese, se remitirá preceptivamente a ASELJA, quien emitirá un informe sobre las
causas alegadas por la empresa requeriente. Este informe será emitido a la Comisión
Paritaria del convenio para su análisis y posterior decisión, con fijación, en su caso, del
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nuevo régimen salarial.
 
En función de que exista o no acuerdo previo, la comisión decidirá:
 
De existir acuerdo entre empresa y representantes o de éstos en el caso de no existencia,
convalidará el mencionado acuerdo de inaplicación salarial, salvo que exista indicios
racionales de fraude de Ley.
 
En caso de no existir acuerdo, la comisión dictará solución de conformidad a su regulación
de funcionamiento.
 
El dictamen de la Comisión Paritaria se emitirá por mayoría, en un plazo máximo de 15 días
a partir de la recepción de la documentación solicitada, siendo preceptiva la audiencia de los
Representantes Sindicales, si los hubiera, y de la empresa afectada.
 
Para emitir su dictamen la Comisión Paritaria tendrá en cuenta circunstancias tales como el
nivel de producción, el índice de ventas y los datos relativos a la contabilidad y cuentas de
resultados.
 
Las decisiones o dictámenes de la Comisión Paritaria serán siempre recurribles ante la
Jurisdicción Laboral-Social.
 
En todo caso se entenderá que lo establecido en los párrafos anteriores sólo afecta al
régimen salarial, hallándose obligadas todas las empresas afectadas por el contenido
íntegro de este convenio.
 
Los miembros de la Comisión Paritaria están obligados a tratar y mantener en la mayor
reserva la información recibida y de los datos que hayan tenido acceso como consecuencia
de lo establecido en los párrafos anteriores, observándose, por consiguiente, respecto a
todo ello, sigilo profesional.
 
Una vez finalizado el periodo de aplicación, las empresas afectadas están obligadas a
proceder a la actualización inmediata de los salarios de los trabajadores/as. Para ello se
aplicarán sobre los salarios iníciales los diferentes incrementos pactados durante el tiempo
que duró la aplicación de la cláusula.
 
El domicilio de la Comisión Paritaria será en el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
sito en el paseo de la Estación, 30, planta 6ª de Jaén.
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Tabla Salarial para los años 2023, 2024 y 2025    

Grupos Año 2023 Año 2024 Año 2025
Personal Titulado    
Titulado de grado superior 1.389,66 € 1.431,35 € 1.474,29 €
Titulado de grado medio 1.354,61 € 1.395,25 € 1.437,11 €
Titulado laboral o profesional 1.331,32 € 1.371,26 € 1.412,39 €
Personal Administrativo    
Jefe/a administrativo/a de primera 1.050,92 € 1.082,44 € 1.114,92 €
Jefe/a administrativo/a de segunda 980,77 € 1.010,20 € 1.040,50 €
Oficial de primera 934,06 € 962,09 € 990,95 €
Oficial de segunda 934,06 € 962,09 € 990,95 €
Auxiliar administrativo/a 900,30 € 927,30 € 955,12 €
Personal de Mando Intermedios    
Empleado/a general, supervisor/a o encargado/a de zona y encargado/a de
grupos o edificios 925,26 € 953,02 € 981,61 €

Responsable de Equipo 912,81 € 940,19 € 968,40 €
Personal Subalterno    
Ordenanza, guarda, cobrador o listero 900,30 € 927,31 € 955,13 €
Personal Obrero   
Especialista día 1.007,73 € 1.037,96 € 1.069,10 €
Especialista noche 1.259,67 € 1.297,46 € 1.336,38 €
Peón Especializado día 894,73 € 921,57 € 949,22 €
Peón Especializado noche 1.118,39 € 1.151,94 € 1.186,50 €
Peón, Limpiador/a día 867,28 € 893,30 € 920,10 €
Peón, Limpiador/ noche 1.084,09 € 1.116,61 € 1.150,11 €

 

Concepto Plus Año 2023 Año 2024 Año 2025
Plus Asist. Mes 38,17 € 39,32 € 40,49 €
Plus no absentismo 1,20 € 1,24 € 1,27 €
Plus Transporte día 3,06 € 3,15 € 3,25 €
Plus Especial Significación 47,43 € 48,85 € 50,32 €
Plus Distancia 0,33 € 0,34 € 0,35 €
Plus domingos y festivos 105,37 € 108,53 € 111,79 €
 

Jaén, 21 de marzo de 2024.- El Jefe del Servicio de Administración Laboral , MANUEL JESÚS COLMENERO LÓPEZ.


